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on el Manual Ciudadano conocerás los pro g ramas sociales que re a l i z a
la Secretaría de Desa r rollo Social (Sedesol), las maneras en que funcionan
y cómo puedes acceder a ellos. 

Deseamos informar con clar idad sobre estos pro g ramas para que se
conozca qué se hace con los recursos que los mexicanos aportamos me-
diante nuestros impuestos, porque México hoy vive tiempos que se cara c-
terizan por la tra n s p a rencia y la rendición de cuentas.

Aquí verás que las acciones sociales del gobierno cumplen una re s p o n sa-
bi lidad irrenunciable, y que no son actos de filantropía, caridad o altruismo.

México es un país con posibilidades de que sus habitantes logren una vi-
da digna. La inequidad, el despojo y la corrupción multiplican las causas de
la pobreza. Debido a estas circunstancias México, más que pobre, ha sido
un país injusto.

Hoy trabajamos juntos, sociedad y gobierno, porque desa r rollo social sig-
nifica que mejores tus condiciones de vida. 

Rechaza y denuncia todo intento de manipulación de los pro g ramas so-
ciales por parte de cualquier autoridad fe d e ral, estatal o municipal porq u e
nadie te los debe quitar, condicionar o canjear. Existen reglas que explican
c l a ramente criterios y formas de operación de los pro g ramas, y que impiden
usos discrecionales de éstos o de sus re c u r s o s .

Éste es un planteamiento de corre s p o n sabilidad contigo: ponemos en tus
manos los conocimientos para que utilices y colabores en el cuidado de los
recursos que ayuden a lograr una real idad con más oportunidades.

J o s e f ina Vázquez Mota
S e c r e taria de Desarrollo Social

Abril de 20 02 

uchos servidores públicos se han dado cuenta
de que la corrupción nos cuesta a todos y, por tanto,
debemos excluirla de nuestro pacto social. Asimismo
muchos ciudadanos, organizados de dive r sas manera s ,
decidimos cerrarle la puerta al cohecho y a la violación
permanente de la legalidad mediante el acompañamien-
to de los pro g ramas sociales para garantizar que la co-
rrupción no se pre s e n t e .

El Manual Ciudadano re p resenta un conjunto de vo-
luntades. La voluntad política de la Secretaría de Desa-
r rollo Social, que ha estad o dispuesta a abrirse al escru-
tinio de los ciudadanos. La voluntad de la sociedad civil
o rganizada, con un deseo firme de cumplir la obligación
ciudadana de acompañar y vigilar la operación de su
gobierno. La voluntad de una sociedad dispuesta a tra-
bajar de manera coordinada para irle cerrando el paso a
la ilegalidad, al fraude, al cohecho. El Manual Ciudadano
es sólo una de las muchas formas en que gobierno y so-
ciedad se organizan para enfrentar la corrupción. Du-
rante los meses de trabajo previos a la publicación de
este Manual, sociedad civil y gobierno aprendimos que,
sin lastimar nuestra independencia, podemos tra b a j a r
en iniciativas conjuntas para beneficio de todos.

Transparencia Mexica n a
Abril de 20 02 

C M
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De la misma manera, estas organizaciones desa r rollan diálogos
f r u c t í fe ros con gobiernos locales y estatales, y cuando es ne-
c e saria la coordinación entre las OSC éstas construyen re d e s
horizontales, ampliando su capacidad operativa mediante
asistencia técnica mutua. 

A la tra n s formación de la sociedad civil mexicana debe su-
marse la voluntad política. Al combinar la capacidad de las OSC

de monitorear al gobierno con la voluntad política para a b r i r
las instituciones públicas al escrutinio social, el riesgo de que
e xistan irregularidades, o de su impunidad, puede re d u c i r s e .
La tarea no es pequeña. El monitore o e fe c t i vo del compor-
tamiento del gobierno re q u i e re herramientas ciudadanas que
faciliten esta actividad y le confieran un carácter integral. A la

p romoción de dicho enfoque se suma este Manual Ciudadano
que, como herramienta de trabajo, pretende contribuir al desa-
r ro l l o de una vigilancia efectiva de los pro g ramas sociales y, de
modo indirecto, a la promoción del buen gobierno en México.

E s t r u c t u ra del Manual
Esta primera edición es resultado de un esfuerzo conjunto entre
el gobierno y las organizaciones de la sociedad civil. Tanto la
Sedesol como Tra n s p a rencia Mexicana convo c a ro n a re p re s e n-
tantes de las distintas partes invo l u c radas a presentar sus
n e c e s idades, identificar problemas y alcanzar consensos en los
aspectos de la operación del gobierno que era necesario cono-
c e r, entender y supervisa r. 

C A MBI A NDO E S QUEM A S: LO S CIUDA DA NO S
PUEDEN C OLA B ORA R C ON EL G OBIERNO

n años recientes, las organizaciones de la sociedad civil (OSC) han promovido acciones para mejorar su

capacidad de monitoreo de la actividad gubernamental y convertirse así en aliadas en la lucha contra la co-

rrupción. Las OSC mexicanas desa r rollan herramientas para la vigi lancia de los recursos públicos y para la eva-

luación de las acciones gubernamentales. La participación de cada una de estas organizaciones re p re s e n t a

una oportunidad para multiplicar los puntos de contraloría social y mejorar la operación de los pro g ramas de

gobierno. Cada día se incrementa el número de organizaciones con capacidad de dar seguimiento a las ac-

ciones de gobierno y evaluarlas.
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Este Manual es sólo parte de esta iniciativa. Pa ra determinar
sus contenidos se celebra ron talleres con funcionarios pú-
blicos y organizac iones ciudadanas; se rev i sa ron las re g l a s
de operación de los pro g ramas sociales administrados por la
Sedesol; se elabora ron cuestionarios para los re s p o n sa b l e s
de los pro g ramas, y se establecieron grupos de trabajo es-
pecíficos entre dive r sas instituciones. Al mismo tiempo se de-
sa r rollan complementos electrónicos del documento y una
versión en línea, lo que facilitará obtener las sugerencias de
las organizaciones civiles y de los servidores públicos.

El Manual consta de tres secciones. La primera comienza
con este texto y explica de manera bre ve cómo se planeó el
contenido y la estructura del manual, qué puede conseguirse
mediante su uso y los aspectos fuera de su alcance.

La segunda sección es la parte central del Manual. En ella,
por vez primera, los ciudadanos podrán ver cómo funciona la
Sedesol, su forma de organización interna, sus pro g ramas y
cómo operan, así como re fe rencias de sit ios o instituciones
que ofrecen mayor información respecto a los pro g ramas so-
ciales de la Sedesol. 

En la última sección se describen formas de participación
ciudadana promovidas desde dive r sas plataformas institucio-
nales: el Instituto Fe d e ral Electoral, la Secretaría de Contra l o r í a
y Desa r rollo Administra t i vo y la Pro c u raduría General de la
República, a través de la Fiscalía Especializada para la Aten-
ción de Delitos Electorales. El IFE c o n c u r re a este esfuerzo en
su carácter de entidad autónoma, independiente del gobierno,
aportando la experiencia acumulada desde su creación, en la
construcción de herramientas ciudadanas que garanticen la vi-
gencia de la institucionalidad y la permanencia de los valores y
las prácticas democráticas. 

Esta sección contiene temas fundamentales como el acceso
a la información pública, las formas de contraloría social exis-
tentes, el derecho de petición y los delitos electorales. Destaca
la invitación a los usuarios de esta herramienta a que utilicen
los canales institucionales, para presentar sus quejas o denun-
cias y darles seguimiento hasta obtener una resolución definiti-
va de las autoridades competentes.
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A LC A NCE S Y L Í MI T E S
Debido a su utilidad en el control de la corrupción, el Manual
t iene alcances y límites claros. Es una herramienta simple, de
bajo costo, que facil ita a las organizaciones sociales y a los
ciudadanos en general cumplir dos objetivos: (1) conocer
mejor la operación de su gobierno, y (2) ampliar los puntos de
c o n t raloría social para los pro g ramas sociales. 

Tra n s p a rentando la actuación 
del gobierno
Pa ra cumplir el primer objetivo —tra n s p a rentar la operación gu-
bernamental— se incluye una descripción clara y bre ve de la
Sedesol, sus funciones y los pro g ramas que administra. En la
medida de lo posible, los diagramas y las fichas técnicas de
los pro g ramas sintetizan información de varios cientos de pá-
ginas en unos cuantos párra fos, lo cual, aunque reduce la
riqueza de detalles de los distintos pro g ramas, pro p o rciona una
v i s i ó n conjunta de la operación de la Sedesol. Los ciudadanos
i n t e re sados podrán ver en un solo documento los pro g ra m a s
de la Secre t a r í a , sus requisitos y cómo deben entregarse sus
b e n e f i c i o s .

Ampliando los puntos 
de contraloría social
El segundo objetivo —contribuir a multiplicar los puntos de
c o n t raloría social— es la parte dinámica de este Manual. La s
o rganizaciones ciudadanas podrán seleccionar puntos de
c o n t raloría social y comprobar que las acciones descritas en
los diagramas y las f ichas técnicas de los pro g ramas coinci-
dan con las que realizan los servidores públicos. 

Se invita a la ciudadanía a sumarse al esfuerzo interno de
c o n t rol de la Sedesol, acompañando la operación cotidiana de
los pro g ramas y verificando sus resultados finales. En ambos
casos, durante la operación del pro g rama y al entregarse los
beneficios, las organizaciones sociales participantes podrán
verificar el cumplimiento de los pasos descritos e incluso de la
e n t rega concreta de los apoyos a la población.

Consulados ciudadanos: 
recepción de peticiones
Las organizaciones de la sociedad civil participantes en el
p ro g rama de trabajo del Manual Ciudadano se capacitarán
p a ra convertirse en instancias de captación de denuncias para
l o s p ro g ramas sociales descritos en las secciones subse-
cuentes. Dichas denuncias se captarán mediante el Sistema
Electrónico de Atención Ciudadana (SEA C) de la Secretaría de
C o n t raloría y Desa r rollo Administra t i vo (Secodam). Con ello,
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las organizaciones de la sociedad civil participantes fa c i l i t a r á n
a otros ciudadanos la presentación de quejas, denuncias y su-
g e rencias y funcionarán como oficinas ciudadanas para su re-
cepción. Así, se incrementa la confianza en que las quejas y
denuncias serán recibidas, y estas oficinas podrán informar al
ciudadano acerca de su resultado. Asimismo, las org a n i z a c i o-
nes participantes podrán capacitar a otros ciudadanos para
que presenten una denuncia con éxito y supervisen su pro c e-
samiento. 

Cómo medir el éxito de esta iniciativa
En un tema tan delicado como el combate a la corrupción es
fundamental evitar la confusión entre el éxito de la participación
ciudadana y el número de denuncias y quejas. Aunque este
Manual y el pro g rama de trabajo para 2002-2003 buscan re d u-
cir los obstáculos para que los ciudadanos, organizados o no,
puedan presentar denuncias o quejas de irregularidades tanto
de servidores públicos como del servicio recibido, su éxito no
depende sólo del número de denuncias o quejas pre s e n t a d a s .

El ve rd a d e ro objetivo de este Manual y de la participación
de las organizaciones de la sociedad civil es pre ve n t i vo. Con la
p resencia de nuevos puntos de contraloría social y la ve r i f i c a-
ción independiente realizada por más de 250 org a n i z a c i o n e s
en todo el país, se busca contribuir a la ausencia de irre g u l a-
ridades. 

Aun así, las quejas y denuncias son todavía fundamentales
p a ra corregir procesos y encontrar maneras más tra n s p a re n t e s
y efectivas de trabajo. Por ello, en el caso de las denuncias que
por falta de elementos no puedan atenderse desde un punto
de vista legal, un grupo de expertos estudiarán su contenido y
emitirán recomendaciones sobre la forma de corregir las defi-
ciencias en los procesos invo l u c rados. La revisión estadística
de las denuncias improcedentes legalmente permitirá a las
a utoridades re s p o n sables identificar procesos mal planeados u
oficinas con prácticas irre g u l a res. En esos casos, las medidas
serán integrales y no sólo de sanción al servidor público in-
vo l u c rado. 

Las fro n t e ras visibles
El Manual Ciudadano no es sustituto de la voluntad política
del gobierno para corregir defic iencias intrínsecas en sus
p ro g ramas opera t i vos o sancionar a servidores públicos por
violaciones expre sas a la ley. El Manual re q u i e re la vo l u n t a d
de la autoridad y el deseo manifiesto de las org a n i z a c i o n e s
de la sociedad civil por colaborar con el gobierno en re d u c i r
el riesgo de que la corrupción se presente. Esta herra m i e n t a
ciudadana ayuda a coordinar el trabajo de vo l u n t a r i o s ,
o rganizaciones sociales y autoridades con el fin de mejorar la
vigilancia de los pro g ramas sociales para que éstos cumplan
sus objetivo s .
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El Manual tampoco puede reemplazar a servidores públicos
que ya vigilan la correcta utilización de los recursos y la entre-
ga de los beneficios en tiempo y forma. Es un complemento a
su actuación diaria, a su esfuerzo por cuidar los fondos que
tienen bajo custodia temporal. 

Esta edición concentra por primera vez información de este
tipo en un solo documento y ofrece ideas puntuales sobre có-
mo acompañar la operación del gobierno, con la fuerza que
las organizaciones sociales han impuesto a la defe n sa y el re-
speto de los derechos humanos y cívicos.

Cómo sacar mayor pro vecho del Manual
Este Manual es un punto de partida, un mapa en que las org a-
nizaciones de la sociedad civil —y los ciudadanos en genera l—
pueden encontrar mayor información sobre cómo funcionan
los pro g ramas sociales; las distintas formas de contraloría so-
cial; el derecho a la información pública y de petición; los deli-
tos electorales y la presentación de quejas y denuncias. Ay u-
da a las organizaciones de la sociedad civil a mejorar su
planeación y a utilizar de manera estratégica sus recursos, así
como a determinar qué supervisar y cómo hacerlo. 

Al invitar a las organizaciones a participar en la opera c i ó n
cotidiana de los pro g ramas sociales de la Sedesol, este instru-
mento fa vo rece la planeación estratégica y la coord i n a c i ó n
e fectiva de la sociedad civil con las autoridades. Se re q u i e re

comunicación permanente y coordinada para obtener re s u l t a-
dos: las recomendaciones, aunque independientes, deben co-
municarse de inmediato a las autoridades. Sólo así es efe c t i v a
la contraloría social, con recomendaciones puntuales para
que se realicen las correcciones necesa r i a s .

El Manual Ciudadano es una invitación a la denuncia in-
teligente y con sentido estratégico que ayude a encontrar re s-
p o n sables, pero también a corregir procesos; es decir, “tapar
el pozo”, pero también “salvar al niño”.
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Sedesol: 
una casa 
de puertas
a b i e r t a s



QU É E S LA SEDE S OL

l propósito fundamental de la política social es el mejoramiento de la calidad de vida de los mexicanos y el

d e sa r rollo humano sostenible. Se pretende que, mediante un proceso permanente, las personas y las comu-

nidades amplíen sus capacidades y opciones para que puedan ejercer plenamente sus derechos y libertades,

así como realizar todo su potencial pro d u c t i vo y cre a t i vo, de acuerdo con sus aspiraciones, intereses, convic-

ciones y necesidades.

La Secretaría de Desa r rollo Social (Sedesol) es la re s p o n sable de la política general de desa r rollo social; impul-

sa la participación coordinada y corre s p o n sable del Gobierno Fe d e ral, los gobiernos estatales y municipales,

las comunidades y las familias, las organizaciones de la sociedad, el sector privado y la comunidad académica.

13

Las acciones de polít ica social no pueden concebirse como
re s p o n sabilidad exclusiva de una sola institución o monopolio
del quehacer gubernamental. La magnitud de la tarea re b a sa
los alcances de la acción de gobierno y re q u i e re la suma de
iniciativas pro venientes de toda la sociedad, art iculando los
esfuerzos para sentar las bases de una vida más digna para to-
dos los mexicanos. 

Con el objetivo de que la población alcance mayor bienestar
y sa t i s faga su aspiración de vivir en un clima de justicia y li-
bertad consolidadas que facilite a las personas realizarse co-
mo ciudadanos, familias y comunidades, la política social in-
c l u ye diversos métodos de trabajo. Mediante el desa r rollo de
sus capacidades, las personas y las familias pueden elegir en-

t re varias opciones de vida, para hacer y ser. La creación de
oportunidades productivas ayuda a las mexicanas y los mexi-
canos a realizar actividades en que puedan utilizar sus capaci-
dades para generar bienestar. La instauración de ámbitos de
c e r t i d u m b re implica el fortalecimiento de mecanismos p a ra
reducir riesgos y generar recursos para hacer frente a eve n t o s
de impacto negativo y para activar la protección social con el
fin de superar las condiciones de vulnerabilidad que experi-
mentan grupos sociales específ icos. El apoyo para la fo r m a-
ción y protección del patrimonio económico, por su parte, fa-
cil ita a las personas y sus familias la obtención de re c u r s o s
p a ra l o g rar solvencia económica y capacidad de e m p re n d e r
sus iniciativas. 
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Lo anterior es fundamental para el desa r rollo social y las ac-
ciones específicas dir igidas a la superación de la pobre z a .
Asimismo, dentro de la política social se realizan acciones de
asistencia social para apoyar a sectores indigentes o que no
pueden valerse por sí mismos. Otro aspecto de gran re l e v a n c i a
c o r responde a los esfuerzos por alcanzar el desa r rollo social
en los ámbitos regional y local mediante pro yectos que com-
pensen desequilibrios entre regiones, promuevan y apro ve-
chen las vocaciones productivas locales, fortalezcan la cohesión
social e impulsen la realización de las iniciativas comunitarias. 

La política social se sustenta en una serie de principios, com-
p romisos y valores, entre los que destacan:

• Respetar la libertad, la dignidad y la autonomía de las per-
s o n a s .

• G a rantizar la inviolabilidad e integridad de las personas.

• Pro m o ver la igualdad de oportunidades entre mujeres y
h o m b re s .

• Estimular la re s p o n sabilidad y la corre s p o n sa b i l i d a d .

• I m p u l sar la sustentabilidad para el beneficio de las genera-
ciones futura s .

• Pro m o ver la solidaridad.

• G a rantizar un enfoque subsidiario y no asistencialista.

• Respetar y proteger la diversidad étnica, cultural y re g i o n a l .

• Pro m o ver las acciones integrales de política social y la in-
c l u s i ó n .

• R e forzar el tejido social, el desa r rollo comunitario y la parti-
cipación social.

• A s e g u rar eficiencia y tra n s p a rencia en la gestión.

Las re s p o n sabilidades compartidas re q u i e re n que la sociedad
en conjunto perciba que los esfuerzos y recursos se dirigen
c abalmente hacia el destino establecido, pues de otra manera la
c o r re s p o n sabilidad social pierde impulso y se arriesga su con-
tinuidad ante el desaliento de los distintos sectores de la so-
ciedad por desa p ro vechar sus energías y recursos. 

Al impedir con rigor el abuso clientelar de las condiciones
c a renciales de los hogares más desfa vo recidos, los cuales por
lo mismo son especialmente vulnerables a este tipo de prácti-
cas, se facil ita a la sociedad reconocer que el objetivo de la
aplicación de los recursos públicos y del ejerc icio de gobierno
es exclusivamente contribuir a que la población logre mejore s
condiciones de vida. 

D e n t ro de los compromisos de las polít icas públicas se en-
c u e n t ra el acceso de los ciudadanos a la información necesa r i a
p a ra conocer con precisión el desempeño y la re s p o n sa b i l i d a d
en la actuación de los servidores públicos que tienen a su car-
go el uso de recursos públicos, y exigir una rendición de cuen-
tas clara, completa y oportuna.

Está comprobado que en los países con menores índices de
corrupción existe una cultura de tra n s p a rencia y rendición de
cuentas. Otro de los objetivos de la tra n s p a rencia es abrir la in-
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formación de la administración gubernamental a la sociedad
con el fin de erradicar prácticas irre g u l a res. Pa ra esta tare a e s
n e c e saria la rendición de cuentas de los servidores públicos
relacionada con su gestión, la aplicación de los recursos públi-
cos y sus percepciones y patrimonio personales. Así, la tra n s-
p a rencia es una manera de mejorar las prácticas de la política
social y de las políticas públicas.

Como parte de esta rendición de cuentas es necesario incor-
p o rar la evaluación y la evidencia, elementos estratégicos para
la mejora continua de los pro g ramas sociales. Saber qué se está
realizando y los logros de la política social con oportunidad,
rigor y objetividad es una condición para apoyar la tra n s p a rencia. 

Esta dimensión tiene que ver sobre todo con la efe c t i v i d a d
de las acciones de política social. Hacerla tra n s p a rente es, en
e sta acepción, ofrecer con claridad ra z o n e s p a ra la re a l i z a c i ó n
de una actividad, así como pro p o rcionar evidencia de los
impactos en el bienestar de las personas, las familias y las co-
munidades, con el fin de que la sociedad pueda opinar de
m a n e ra informada y re s p o n sable. Quienes manejan re c u r s o s
públicos tienen el compromiso de evitar su desperdicio y lo-
g rar la mayor efectividad de su aplicación. 

Se pretende realizar una mejor administ ración, así como es-
tablecer y operar instrumentos de política que realmente ofre z-
can respuesta a los seve ros rezagos sociales y efectivas opor-
tunidades de desa r rollo social incluyente. 

En cuanto al aspecto administra t i vo, los malos manejos no
son solamente resultado de delitos, corrupción o violaciones a
normas contra manejo clientelar, sino que pueden reflejar una
planeación u operación de procesos deficiente.

La creación de una cultura de la tra n s p a rencia, la ve racidad y
la legalidad son metas irrenunciables para todos los mexicanos y
re q u i e ren la acción decidida y constante del Estado, así como la
participación activa y re s p o n sable de la ciudadanía en la vigilan-
cia de la actividad pública, mediante acciones de contraloría so-
cial en que participen los beneficiarios o usuarios de los pro-
g ramas o servicios, y las re p resentaciones civiles, privadas o
académicas en los distintos niveles de planeación, pro g ra m a-
ción, ejecución, control y evaluación del quehacer público. 

Un gobierno tra n s p a rente realiza sus acciones ante la mira d a
y la opinión de los ciudadanos, es decir, a los ojos de todos.
Por tanto, permite a la ciudadanía atestiguar su proceder y
participar en los procesos para tomar decisiones. Su misión
fundamental es garantizar los derechos de los ciudadanos a
recibir información del uso de los recursos públicos, a ser in-
cluidos en el proceso de planeación de acciones y a pre s e n t a r
peticiones, quejas y denuncias.

La misión primordial de un gobierno tra n s p a re n t e c o n s i s t e
en incluir el control social como parte de los sistemas integra-
les de pre vención y combate a la corrupción, con base en
atr ibuciones de orden fe d e ral, estatal o municipal, o en los
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a c u e rdos o convenios con los diversos sectores de la so-
c i e d a d .

En conclusión, un gobierno tra n s p a rente tiene los siguientes
o b j e t i vos estra t é g i c o s :

• Rendir cuentas a la ciudadanía.

• C rear espacios de comunicación para que el gobierno y la
sociedad tomen decisiones conjuntas.

• Facilitar al usuario de servicios y pro yectos, y a la población
en general, el acceso a éstos, así como la presentación de
peticiones —sugerencias, quejas y denuncias.

La Sedesol asume el firme compromiso de garantizar que sus
p ro g ramas no se utilicen de manera partidista, clientelar o pa-
t e r n a l i s t a ; el Poder Le g i s l a t i vo y la ciudadanía vigilan constan-
temente los recursos que ejerce, mediante diversos org a n i s-
mos de auditoría social, con el fin de pre venir desviaciones y
g a rantizar su tra n s p a rencia y eficiencia

DEL E G A CIONE S E STATA L E S
DE LA SEDE S OL
Las delegaciones de la Sedesol, de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento Interior de la Secretaría, son la re p re s e n t a-
ción del titular del ramo en cada entidad fe d e rativa del país.

El objetivo primordial de cada una de las delegaciones de la
Sedesol en cada entidad fe d e rativa es operar y supervisar la
polít ica social en materia de superación de la pobreza y de-
sa r rollo social y humano, dirigida a los sectores de la población
más desprotegidos con el fin deelevar su nivel de vida.

Pa ra lograr el objetivo encomendado, cada delegación deberá
o p e ra r, de acuerdo con las normas y lineamientos que deter-
mine el titular del ramo, la Unidad de Coordinación de Delega-
ciones y las unidades administrativas centrales, los pro g ra m a s
p revistos en el Plan Nacional de Desa r rollo 2001-2006, así co-
mo las acciones que en el ámbito territorial corre s p o n d i e n t e
sean competencia de la Secretaría, además de administrar los
recursos humanos, materiales y f inancieros asignados para el
cumplimiento de sus funciones.

También son re s p o n sables de asesorar y apoyar a los gobier-
nos estatales y municipales, así como a grupos y org a n i z a-
ciones de la sociedad civil.
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Asignación de recursos fe d e rales para la
o p e ración de los pro g ramas de inve r s i ó n :
Con base en la contribución de cada ciudadano, la Secre t a r í a
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) realiza cada año una es-
timación de la recaudación fiscal para elaborar el pro yecto de
Presupuesto de Egresos de la Fe d e ración (PEF), mismo que el
E j e c u t i vo Fe d e ral presenta a la Cámara de Diputados para su
análisis, dictaminación y apro b a c i ó n .

Una vez aprobado el PEF y publicado en el Diario Oficial de la
Fe d e ración, la SHCP asigna a cada dependencia y entidad fe-
d e rativa el presupuesto que ejercerá en el año fiscal corre s-
p o n d i e n t e .

La Secretaría de Desa r rollo Social y sus organismos sectori-
zados tienen asignado, para el año 2002, un monto de 19 mil
millones de pesos.

C o n s i d e rando los índices de marginación establecidos por el
Consejo Nacional de Población (Conapo) con base en el Cen-
so Nacional de Población y Vivienda elaborado por el INEG I, l a
S e c retaría determina la asignación de recursos por entidad
fe d e rativa y pro g rama para atender las necesidades sociales
más apre m i a n t e s .

Con el propósito de integrar las propuestas de inversión, las
delegaciones estatales de la Sedesol acuden a las instancias
de planeación municipal y estatal (Coplademun y Coplade)
donde participan re p resentaciones sociales con el f in de ana-

lizar y captar las necesidades locales, municipales y estatales,
y a partir de ello elaborar los pro yectos y los anexos técnicos,
según sea el caso, para cada obra y acción.

I n t e g radas y validadas las propuestas por parte de las autori-
dades locales, la delegación enviará a cada una de las coord i-
naciones de pro g rama las propuestas de inversión, para que, a
su vez, dictaminen y emitan la autorización de cada uno de los
p ro g ramas de inversión. Con base en el oficio de autorización,
la delegación estatal emite el oficio de aprobación a cada uno
de los encargados de realizar las obras y acciones contenidas
en los pro g ramas de inve r s i ó n .

Cabe mencionar que los recursos están orientados con
base en una estrategia de atención que contempla aquellas
zonas del país con el más alto índice de marginación, a partir
de las cuales se integra ron 263 micro r re g i o n e s .

La delegación es la re s p o n sable de realizar el seguimiento y
la supervisión de las obras y acciones que se efectúan en los
estados, cuidando siempre que se realicen en tiempo y, sobre
todo, observando los principios de tra n s p a rencia determinados
por el Ejecutivo Fe d e ral de acuerdo con lo dispuesto en las re-
glas de operación inherentes a cada pro g rama y las leye s
aplicables en cada caso.

Finalmente, la delegación integrará la información necesa r i a
p a ra la comprobación de los recursos fe d e rales ejercidos que
forma parte del cierre de ejercicio y de la cuenta pública.



Programas 
de la
Sedesol
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l Plan Nacional de Desa r rollo establece que la política
de desa r rollo social y humano tiene como objetivos re c t o res: mejorar los niveles de educación y de bienestar de
los mexicanos; acrecentar la equidad y la igualdad de oportunidades; impulsar la educación para el desa r rollo de
las capacidades personales y de iniciativa individual y colectiva; fortalecer la cohesión y el capital sociales; logra r
un desa r rollo social y humano en armonía con la naturaleza, así como ampliar la capacidad de respuesta guber-
namental para fomentar la confianza ciudadana en las instituciones.

Pa ra cumplir los compromisos adquiridos en el Plan Nacional de Desa-
r rollo, la administración pública se organiza mediante pro g ramas de go-
bierno, los cuales surgen de acuerdo con requerimientos específicos de
la población que buscan impulsar el desa r rollo social y humano de los
mexicanos y facilitar la realización de acciones y metas orientadas a la
evaluación, el seguimiento y la resolución de dichos pro ye c t o s .

Con base en las directrices anteriores y con la colaboración de los
s e c t o res público, social y privado, la Sedesol formuló el Pro g rama Na-
cional de Desa r rollo Social 2001-2006, Superación de la Po b reza: Una
Ta rea Contigo, cuyos objetivos fundamentales son reducir la pobreza ex-
t rema, generar igualdad de oportunidades para los grupos más pobres y
v u l n e rables —apoyando sus esfuerzos dirigidos a incrementar sus capaci-
dades—, así como fortalecer el tejido social mediante el impulso de la par-
ticipación y el desa r rollo comunitarios.

Contigo es, por lo tanto, la manera de hacer política social que implica
un pacto de corre s p o n sabilidad con la sociedad, sobre todo con la
población en condiciones de pobreza, una estrategia en que se com-

parten compromisos y se ejerce una política integral, la cual permite al
ciudadano —mediante el acceso a la información respectiva— tener la
certeza de que los recursos públicos se administran con re s p o n sa b i l i d a d ,
t ra n s p a rencia y eficiencia. En este contexto, una de las acciones funda-
mentales del pro g rama consiste en pro m o ver y facilitar la participación de
la sociedad civil en el desa r rollo de políticas y pro g ramas sociales.

En las siguientes páginas se presentan los pro g ramas de gobierno
que la Sedesol coordina y, de manera ilustrativa, se describen sus dire c-
trices básicas. Asimismo, se especifica el procedimiento para la selección
de beneficiarios, cómo se presenta una solicitud y qué se re q u i e re para
i n c o r p o rarse a un pro g rama, el proceso de validación, la entrega de re-
cursos y los re s p o n sables de realizarla, y cuáles son los beneficios. Lo s
p ro g ramas se presentan en dos formatos: una ficha técnica y un diagra-
ma, ambos simplificados con base en las reglas de operación publicadas
en el Diario Oficial de la Fe d e ración. En los casos en que no existen
dichas reglas, el diagrama y la ficha técnica se elabora ron utilizando los
manuales de operación corre s p o n d i e n t e s .
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D E S C R I P C I Ó N
O rganismo orientado principalmente a la re g u l a-
rización de la tenencia de la tierra en asentamien-
tos humanos irre g u l a re s en tierras de origen ejidal,
comunal y de propiedad fe d e ral, y a la consecuen-
te enajenación y titulación de los lotes en fa vor de
sus ocupantes; adicionalmente pro m u e ve la adqui-
s i c i ó n y enajenación de suelo y reservas territoria-
les destinados al desa r rollo urbano y a la vivienda
en zonas aptas para dichas acciones.

Asimismo, la Corett pro m u e ve y, en su caso,
c o o rdina prog ramas, acciones e inversiones con
las dependencias y entidades paraestatales fe d e-
rales, con los gobiernos de los estados y del Dis-
trito Fe d e ral, y con los sectores social y privado,
particularmente los núcleos agrarios, con el pro-
pósito de:

• S a t i s facer los requerimientos de suelo y re s e r-
vas territoriales para el desa r rollo urbano y la vi-
v i e n d a .

• Pro m o ver la reubicación de asentamientos hu-
manos localizados en zonas de riesgo o inade-
cuadas para el desa r rollo urbano.

• Atender las necesidades de suelo para el desa-
r rollo urbano y la vivienda de los centros de po-
blación afectados por emergencias y contingen-
cias ambientales y urbanas.

COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT)

La Corett colabora con los gobiernos de los esta-
dos, de los municipios y del Distrito Fe d e ral para
re o rdenar e incorporar a los pobladores a los pro-
g ramas de desa r rollo urbano.

O B J E T I V O
Regularizar la tenencia de la tierra donde existan
asentamientos humanos irre g u l a res localizados
en predios de origen ejidal, comunal o de pro p i e-
dad fe d e ral y pro m o ver la adquisición y enajena-
ción de suelo y reservas territoriales para el desa-
r rollo urbano y la vivienda.

P O B L A C I Ó N  O B J E T I V O
Personas o comunidades que habitan en asenta-
mientos irre g u l a re s .

R E Q U I S I T O S
Pa ra la regularización de 
la tenencia de la tierra
De los beneficiarios en lo individual:

• Deberán habitar en un predio localizado en los
t e r renos expropiados por la Corett para los mis-
mos pro p ó s i t o s .
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De las comunidades y localidades beneficiarias:

• Que el asentamiento humano irregular se ubique
en tierras ejidales, comunales y propiedades fe-
de rales y en la superficie que se expro p i a r á .

• Que el ejido o comunidad tenga los documentos
básicos exigidos: plano de dotación y amplia-
ción del ejido, decreto de dotación del ejido, ac-
tas de ejecución de los decretos pre s i d e n c i a l e s ,
e x p ropiaciones anteriores y planos de confirma-
ción y titulación de bienes comunales.

• Que el asentamiento humano irregular cumpla
con los aspectos siguientes:

• El nivel de densificación re q u e r i d o .

• Localización y accesos al poblado o asenta-
m i e n t o .

• Armonía con el grado de consolidación y los
fa c t o res económicos de la zona.

Pa ra la incorporación de suelo libre 
al desarrollo urbano y la vivienda
De los beneficiarios en lo individual:

• Los gobiernos estatales, municipales, y las per-
sonas físicas o morales que ellos designen, que
m u e s t ren interés y soliciten suelo libre para de-

sa r rol lar equipamiento urbano y construcción
de vivienda social.

De las comunidades y localidades beneficiarias:

• Las autoridades estatales, municipales y agra-
rias intere sadas en concertar con las delega-
ciones de la Corett la incorporación de superfi-
cies de suelo social libre y apto para desa r ro l l o
urbano y vivienda, y que cumplan  los re q u i s i t o s
documentales, técnicos y físicos establecidos.
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CRI T ERIO S DE SEL E C CI Ó N
1. Regularización de la tenencia de la tierra
Pa ra ser elegibles, los beneficiarios deberán:
• Tener un predio que se local ic e en los ter renos  expro p i a-

dos por la Comi sión para la Regularizaci ón de la Te n e n c i a
de la Ti e r ra (Core t t ) .

Pa ra ser elegibles, las comunidades 
o asentamientos humanos irre g u l a res 
d e b e r á n :
• Localizarse en tierras ejidales, comunales y de pro p i e d a d

fe d e ra l .
• Tener los documentos  básicos requer idos:  plano de dota-

ción y ampliación del ejido, decreto de dotación del ejido,
ac tas de ejecución de los decretos presidencial es, expro-
piaciones anter iores y p lanos de conf irmación y ti tu lación
de bienes comunales

• Cumplir con los aspectos siguientes: 
• E n c o n t rarse en el nivel de densif icación re q u e r i d o .
• Tener  la local ización y el ac ceso al poblado o asenta-

m i e n t o .
• Poseer el grado de consoli dación y fa c t o res económi-

cos de la zona.

2. I n c o r p o ración de suelo l ibre 
p a ra desarrollo urbano y vivienda.

Pa ra ser elegibles, los gobiernos 
municipales, estatales y personas físicas 
o morales deberán:
• Solicita r y convenir con la i ncorporación de suelo l ibre

p a ra desa r rol lar equipa miento, infra e s t r u c t u ra, servicios
urbanos y construcc ión de vivienda soci al con la Core t t .

Pa ra ser elegibles, 
las comunidades (ciudades) deberán:
• Ser seleccionadas por las autoridades estatales, munici-

pales, agrarias y por la Core t t .
• Tener terrenos libres para expropiarse con: superficie inclui-

da en el Plan de Desa r rollo Urbano del Centro de Po b l a c i ó n ,
anuencia del núcleo ejidal por acuerdo de asamblea, copia
del convenio con el precio por hectárea, superf icie afe c t a d a ,
n ú m e ro de parcela, nombre del ejidatario, copia del acta de
a samblea de delimitación, destino y asignación de tierra s ,
plano definitivo de dotación, ampliación o permuta del áre a
que se expropiará y copia del Diar io Oficial de la Federación
donde se encuentra la resolución pre s i d e n c i a l .

P R OMOC I Ó N Y DI FUSI Ó N
R e s p o n s a b l e s : oficinas centrales y delegaciones 
estatales de la Core t t .
I n fo r m a c i ó n :
• Criterios de selec ción.
• Acciones que se real izarán. 
• R e s u l t a d o s .

S OL ICI T U D DE RE GULA RI Z A CI Ó N
1. Regularización de la tenencia

de la tierra .
Beneficiarios individuales: 
• Deben presentar sol icitud ante las ofici-

na s delega cionales de la Corett.  La so-
lic itud puede presentarse por in iciativa
p ropi a del intere sado o por  inv itación de
la Core t t .

Comunidades y asentamientos irre g u l a res:  
• Las  comunidades o el núcleo agra r i o

deben presentar solicitud ante l as of ici-
nas centrales o l as del egacionales de la
C o re t t .

2. I n c o r p o ración de suelo libre
p a ra desarrollo urbano y
v i v i e n d a .

• Se debe presentar solicitud ante las
oficinas centrales o las delegacionales
de la Corett, por in iciat iva propia del o
de los intere sado(s) o por invitación de
la  Core t t .

• En el caso de los  gobiernos estatales y
municipales, la sol icitud se presenta pa-
ra obtener reservas ter ritorial es dest i-
nada s al desa r roll o urbano y vivienda .

• En el caso de l os núcleos agrar ios , la so-
licitud se presenta con el f in de ofre c e r
sus tierras  para el desa r rol lo urbano y
v i v i e n d a .

IN T E GRA CI Ó N DEL E XPEDIEN T E
T É CNIC O Y S OL IC I T UD DE
E XPR OPI A CI Ó N
• La Corett integra el expediente técnico

de la superficie que se expropia del a s e n-
tamiento humano irregular pro p u e s t o .

• La Corett envía el expediente a la Sede-
sol para su dictamen. Si el dictamen es
p o s i t i vo, se solicitan l os avalúos de con-
t rata ción e i ndemnización a  la Comisión
de Avalúos de Bienes Nacionales (Cabin)
y  se elabora  la cartograf ía corre s p o n-
d i e n t e .

• La Corett integra el expediente técnico
de l a super ficie que se expropia y  pre-
senta la solic itud de expropiación a la
SRA p a ra  su apro b a c i ó n .

EJE CUC I Ó N DE L DE CRETO
DE E X PR OPI A CI Ó N
• La SRA emi te la orden de ejecución

del decreto y envía  copia a  la Core t t .
• La Corett,  mediante sus delegacio-

nes inscribe el decreto en el Regis-
t ro Público de la Propiedad, en el ca-
t a s t ro de l a ent idad corre s p o n d i e n t e
y en el re g i s t ro agra r i o .

• La Corett, mediante sus delegacio-
nes y la Direcc ión de Operación, re a-
liza el convenio para el pago de indem-
nización y la ejecución del decre t o .

• Cumplidas la s etapas  anter iores, la
SRA emite la orden de ejecución del
d e c reto y  entrega  los bienes expro-
piados a la Corett,  para que pague
las indemnizaciones por medio de las
delegaciones, la Dirección de Ope-
ra c ión de la Corett o el Fifo n a fe .

PUBL IC A CI Ó N DEL DE CRETO
DE E XPR OPI A CI Ó N
• La S RA recibe la sol icitud, instaura el

expediente técnico y elabora el pro-
yecto de dec reto de expropiación. La
t itular de la S RA lo f irma y lo env ía a la
Presidencia de la República.

• La Presidenci a de la República re v i sa
y firma dicho decre t o .

• La  Secretaría de Gobernación publica
el decreto en el Diar io Of icial de la
F e d e r a c i ó n ,  y lo devuelve a la  Pre s i-
dencia de la República para que sea
env iado a l a S RA p a ra su re g i s t ro .

BEN EFICIO S
Servicios y recursos económicos
1. Regularización de la tenencia de la tierra
• Se otorga t ítu lo de propiedad (escritura) del pre d i o

regularizado. Los títulos de propiedad se entregan di-
rectamente a los benef iciar ios (casa por casa o en las
oficinas de la Corett) o en eventos públicos.

• Se indemniza a l os núcl eos agrar ios  por la expro-
piación de las tierras para su regular ización. Las in-
demnizaciones deben ser  acordes con la Ley Agra r i a
( d i rectamente al beneficiario o mediante el Fifo n a fe ) .

M o n t o :
Depende de los niveles económicos de la població n que
habita en los asentamientos humanos ir re g u l a res y se
apli can de acuerdo con un avalúo emitido por una so-
ciedad nacional de crédi to.

2. I n c o r p o ración de suelo libre para 
d e s a r rollo urbano y vivienda

• Se entrega el  suelo l ibre o predio expropiado con sus
re s p e c t i vos tí tulos de propiedad a los gobiernos es-
tatales, municipa les o inversionistas designados.

• Se indemniza a los núcleos agrarios por  l a ex-
p ropiaci ón de las tier ras destinadas para su re g u l a-
rización. Las  indemnizac iones deben ser  acordes con
la Ley Agraria (entregarse directamente al beneficia-
rio o medi ante el Fifo n a fe ) .

M o n t o :
Se vende a valor comerc i a l .

RE GULA RI Z A CI Ó N (C ON T R ATA CI Ó N
Y E S CRI T UR A CI Ó N) DE LOT E S
• Las delegaciones de la Corett pro m u e ven y sensib i-

l izan a los avec indados para que regularicen sus pre-
dios y  entreguen sus solicitudes. 

• Las delegaciones de la Corett  reciben los pagos por
la contratación del servicio e inscriben las escritura s
en el  Registro Público de la Propiedad (R PP) p a ra su
e n t rega posterior .

I n c o r p o ración de suelo libre 
a desarrollo urbano y vivienda
• La Corett  establece convenios o contra tos de com-

p ra - venta mediante sus of icinas delegacionales para
enajenar  los predios o lotes a título oneroso a los go-
biernos estatales y municipa les, y a los benef iciarios
d i rectos que sean designados.

• Las delegaciones de la Corett real iza n los trámites
p a ra sol icitar la elaboración de l os títulos de pro p i e-
dad corre s p o n d i e n t e s .

D I A G R A M A  D E  O P E R A C I Ó N
CO MIS I Ó N PA RA LA REG ULA RI ZAC I Ó N D E LA TE NE N C I A D E LA TIE RRA ( CO RETT)

Busca ordenar y regular la propiedad rural y urbanaen donde existan asentamientos humanos irre g u l a res,  dando seguridad jurídica en la
tenencia de la tierra a través de la escri turación de predios, asimismo pro m u e ve la incorporación de suelo libre al desa r rollo urbano y la vivienda.

S OL ICI T UD DE
E XPR OPI A CI Ó N

FAVORA BL E

DE SFAVORA BL E
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D E S C R I P C I Ó N
D u rante más de dos décadas el Instituto Nacional
de la Senectud (Insen), realizó acciones de gra n
importancia en el ámbito nacional, especialmente
múltiples servicios como la expedición de la tarje-
ta del Insen, la creación de unidades gero n t o l ó g i-
cas con calidad de albergue, residencias diurnas y
clubes de la terc e ra edad, la realización de activi-
dades re c reativas, culturales y deportivas, la pro-
moción de eventos que han trascendido dura n t e
muchos años como los Juegos Nacionales Cultu-
rales y Deportivos de los Adultos Mayores y el
t radicional baile Una Cana al Aire. Se fa vo reció so-
b re todo la creación de una cultura del desa r ro l l o
humano de los adultos mayores. 

Con el fin de ampliar y fortalecer estas acciones,
el Insen se tra n s formó, a partir de enero de 2002,
en el Instituto Nacional de Adultos en Plenitud
(Inaplen), el cual, además de dar continuidad a los
p ro g ramas ya existentes, tiene como principales
a c c i o n e s :

• O t o rgar servicios gerontológicos a la población
mayor de 60 años, que contribuyan a mejora r
las condiciones de vida principalmente de gru-
pos vulnerables y comunidades en marg i n a c i ó n .

• O t o rgar servicios orientados a sa t i s facer necesi-
dades esenciales como afiliación, atención mé-
d i c a, asesoría jurídica, promoción del empleo e
i n g reso, capacitación, desa r rollo comunitario,
educación para la salud y cultura física.

• Proponer la vinculación con organizaciones de

la sociedad civil y los tres órdenes de gobierno,
con objeto de pro m o ver la realización de pro-
yectos de apoyo regional y sustentable entre la
p oblación mayor de 60 años para mejorar su
c o n d i c i ón de vida.

• Pro m o ver la aportación de recursos comple-
mentarios para pro yectos relacionados con el
empleo pro d u c t i vo por parte de empre sas, fun-
d a c i o n e s , o rganismos e instituciones y otra s
o rganizaciones de la sociedad civil que consi-
d e ran la atención al envejecimiento como parte
de sus acciones.

El Inaplen pro p o rciona múltiples servicios e im-
p u l sa los tres ejes estratégicos: transmisión de
v al o re s, salud y empleo; asimismo busca el cum-
plimiento de los requisitos de elegibil idad y el es-
tablecimiento de acciones de beneficio social en-
m a rcadas dentro de la disciplina gero n t o l ó g i c a ,
lo cual facilita la realización de servicios como: 

• Atención médica general, especializada y odon-
t o l ó g i c a.

• La b o ratorio y gabinete. 

• Asesoría jurídica. 

• B o l sa de tra b a j o .

• Actividades sociocultura l e s .

• E n s e ñ a n z a .

• Educación para la sa l u d .

• Servicios educativo s .

• Servicios psicológicos.

• A l fa b e t i z a c i ó n .

INSTITUTO NACIONAL DE ADULTOS EN PLENITUD (INAPLEN)
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• C u l t u ra física.

• D e sa r rollo comunitario.

• A l i m e n t a c i ó n .

• Te rapia ocupacional.

• E n fe r m e r í a .

• Trabajo social. 

• Te rc e ra llamada. 

O B J E T I V O
I m p u l sar el desa r rol lo humano integral de los adultos en plenitud, ofre-
ciendo al sector de la población mayor de 60 años empleo u ocupación,
retribuciones justas, asistencia y oportunidades para alcanzar niveles óp-
timos de bienestar y alta calidad de vida; esto tiene como finalidad re d u c i r
las desigualdades extremas, como la de género, y desa r rollar su capaci-
dad e iniciativa en un entorno social incluye n t e .

P O B L A C I Ó N  O B J E T I V O
H o m b res y mujeres de 60 años y más.

R E Q U I S I T O S
• Haber cumplido 60 años, lo cual deberán comprobar con fotocopia del

acta de nacimiento u otro documento oficial .

• Tener disposición para participar en actividades de desa r rollo social en
beneficio de los grupos v u l n e rables promoviendo su incorporación a la
vida pro d u c t i v a .

• Pro p o rcionar la información requerida por las oficinas del Inaplen, de
a c u e rdo con el tipo de servicios solicitados, y participar en los pro g ra-
mas de empleo y capacitación.
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C RI T ERIO S DE SEL E C CI Ó N
Población en genera l
Pa ra ser elegibles, 
los beneficiarios deberán:
• Ser mayores de 60 años.
• Pro p o rcionar  la  información que

les sea requerida por las oficinas
del Inaplen, según el tipo de servi-
cio solicitado.

• Participar en los pro g ramas de em-
pleo y capacitación.

• Tener disposición y participar en
activ idades de desa r rollo socia l en
benefic io de los grupos vulne-
ra b l e s .

Pro g rama Te rc e ra Llamada
Pa ra ser elegibles, los 
beneficiarios deberán:
• Ser mayores de 60 años.
• Estar afiliados al Inaplen.
• Presentar un pro yecto pro d u c t i vo .
• Llenar solicitud para ingre sar al

Fondo Mi Pa l a b ra Vale por Tre s .
• Partic ipar en los pro g ramas de em-

pleo y capacitación.
• Presentar comprobante de domicilio.
• No ser sujeto de crédito de la ban-

ca comerc i a l .
• Tener credencia l de elector.

P R OMOCI Ó N Y DI FUSI Ó N
R e s p o n s a b l e s : oficinas centra-
les,  delegaciones estata les y muni-
cipales del Inaplen, y área re s p o n-
s able del pro g ra m a .
I n fo r m a c i ó n :
• Criterios de selección.
• Procedimiento, normatividad y

c a racterísticas del Pro g rama Te r-
c e ra Ll a m a d a .

• Acciones del Inaplen.
• R e s u l t a d o s .

S OL ICI T UD DE A P OYO
Población en genera l :
La solicitud de servic ios y de afilia-
ción se presenta de manera indi-
v idual ante las oficinas centra l e s ,
las delegaciones estatales del Ina-
plen o los centros integ ra l e s .

Pro g rama Te rc e ra Llamada
• La solicitud de apoyo monetario

p a ra presentar un pro yecto de
autoempleo se efectuará ante las
ofic inas centrales, las delegacio-
nes estata les del Inaplen o los
c e n t ros integra l e s .

• El solicitante presenta su pro ye c-
to mediante una entrevista . 

E VA L U A CI Ó N DE PR OY E CTO S
PR ODUCT I VO S
Pro g rama Te rc e ra Llamada
• El Inaplen evalúa el pro ye c t o ,

verifica los datos del solicitante y
envía el pro yecto al Comité Téc-
nico del pro g ra m a .

• El  Comité Técnico del pro g ra m a
realiza una segunda evaluación
y, de acuerdo con el  caso, lo
a u t o r i z a .

RE A L I Z A CI Ó N DE A C CI ON E S
La delegación del Inaplen y las subdelegaciones pueden ser instancias ejecutora s .
Población en genera l
Los beneficiarios reciben su afiliación y los servicios solicitados.
Pro g rama Te rc e ra Llamada
• El benefic iario recibe apoyo económico cuyo monto depende de la evaluación, se

e n t rega cheque y se firman las pólizas de cheques y los compromisos de pago.
• Se recibe capacitación del Inaplen para efectuar la inversión del apoyo monetario

o t o rg a d o .
• Se re g i s t ra el pro yecto pro d u c t i vo .
Las acciones, servicios y pro yectos se realizan de acuerdo con el plan de trabajo es-
tata l anual,  elaborado por las delegaciones estatales del Inaplen y de la Sedesol. 

BEN EFICIO S
Servicios y recursos económicos
Población en genera l
Los servicios otorgados son:
• A f i l i a c i ó n . • B o l sa de tra b a j o .
• La b o ratorio y gabinete. • Activ idades 
• Asesoría jurídica. s o c i o c u l t u ra l e s .
• Educación para la sa l u d . • E n s e ñ a n z a .
• Servicios psicológicos. • Servicios educativo s .
• D e sa r rollo comunitario. • C u l t u ra física.
• Te rapia ocupacional. • A l i m e n t a c i ó n .
• Expertos en acción. • Inaplen va a tu barrio.
• Juegos nacionales deportivo s • E n fe r m e r í a .

y culturales de los adultos en plenitud. • Trabajo social.
• Atención médica general, 

especializada y odontológica.

Pro g rama Te rc e ra Llamada
Se otorgan apoyos económicos para pro yectos pro d u c t i vos de au-
t o e m p l e o .
M o n t o s :

P R I M E R C O N TA C TO

A p o yo inicial Plazo de re e m b o l s o
E n t re $500 y $1,50 0 12 semanas.

C O N TA C TO S S U B S E C U E N T E S

A p o yos subsecuentes:
$ 2 , 0 0 0 12 semanas
$ 3 , 0 0 0 16 semanas
$ 4 , 0 0 0 20 semanas
$ 5 , 0 0 0 20 semanas

D I A G R A M A  D E  O P E R A C I Ó N
INST I T U TO NAC I O N A L D E AD ULTO S E N PL E NI T UD ( IN A PL E N)

Pro m u e ve el desa r rollo integral  de los adultos en plenitud y el  mejoramiento de sus condiciones de vida,  otorgando servicios gerontológicos, 
atención médica, asesoría jurídica,  promoción del empleo e ingreso, capacitación, desa r rollo comunitario, educación para la salud y cultura física.

PA DR Ó N DE
BEN EFICI A RIO S

E VA L U A CI Ó N

FAVORA BL E

DE SFAVO RA BL E
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D E S C R I P C I Ó N
Este pro g rama ayuda a abastecer de pro d u c t o s
básicos y complementarios, con eficiencia, cali-
dad, oportunidad y a precios competitivos, a la
población rural de alta y muy alta marginación. El
catálogo de productos que comercializa se deriva
de la demanda social y de criterios para una bue-
na alimentación, resultado de estudios de merc a-
do que determinan la pertinencia de los puntos
de venta, así como el modelo de consumo de los
b e n e f i c i a r i o s .

D i c o n sa establece una política general de pre-
cios que la distingue como la mejor opción del
m e rcado, ya que opera con eficiencia comercial y
fija como criterio de precios de la canasta básica
un margen de ahorro de entre 3% y 5% al con-
sumidor respecto a la alternativa comercial de la
localidad, con el fin de no desalentar la existencia
de circuitos comerciales privados.

D i c o n sa enfoca su operación en la sa t i s fa c c i ó n
del cliente cuidando la eficiencia de todos sus pro-
cesos opera t i vos; para lograrlo ofrece, además de
p recios competitivos: calidad, variedad y suficien-
cia de productos, atención esmerada, excelente
imagen comercial, limpieza en sus instalaciones, efi-
cacia en el surtimiento de productos, cumplimiento
de los horarios establecidos, ofertas y pro m o c i o n e s
de mercancía y escrupulosa honestidad en el ma-
nejo de los recursos financieros y materiales.

Por otra parte, las tiendas Diconsa se convier-
ten de manera gradual en Unidades de Servicios a

PROGRAMA DE ABASTO RURAL A CARGO DE DICONSA
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la Comunidad prestando, en las localidades donde
es posible, cuando menos tres servicios de entre
los siguientes: telefonía rural, correo, telégra fo ,
paquete básico de medicamentos (que no re q u i e-
ren prescripción médica según los criterios de la
S e c retaría de Salud), leche, tortil lería, molino, co-
b ro de energía eléctrica, cobro de agua potable,
re m e sas de dinero, pago de apoyos del Pro g ra m a
Oportunidades (antes Pro g re sa). No se condicio-

na la prestación de estos servicios a la compra de
p roductos en la tienda. Diconsa pro m u e ve conve-
nios de coordinación con empre sas de la iniciativa
privada y las entidades públicas corre s p o n d i e n-
tes, con el pro p ó s ito de llevar estos servicios a la
población objetivo .

La estrategia de abasto de Diconsa se basa en
la demanda y el mercado potencial de cada loca-
lidad, y los principales productos que comerc i a l i z a

son: alimenticios y nutricionales, para la higiene y
la salud. También distribuye, almacena, vende y
e n t rega los productos elaborados por Li c o n sa uti-
lizando la infra e s t r u c t u ra existente, sin incurrir en
costos adicionales.

O B J E T I V O
G a rantizar el abasto de productos básicos y com-
plementarios a precios competitivos con eficacia,
oportunidad, suficiencia, calidad y alto valor nutri-
t i vo; asimismo, contribuir a la prestación de ser-
vicios adicionales a la población en situación de
p o b reza extrema, promoviendo la part icipación
social activa y corre s p o n sa b l e .

P O B L A C I Ó N  O B J E T I V O
Familias en condiciones de pobreza extrema que
habitan en localidades de zonas de alta y muy al-
ta marginación, de difícil acceso y con pocas po-
sibilidades de abasto.

R E Q U I S I T O S
La selección de la población beneficiaria se basa
en el análisis de las características socioeconó-
micas de las localidades rurales, de acuerdo con
los índices de marginación establecidos por el
Consejo Nacional de Población (Conapo) y los
que la Sedesol determine.
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C RI T ERIO S DE SEL E C CI Ó N
Pa ra ser elegibles, los 
beneficiarios deberán habitar
en localidades rura l e s :
• En situación de pobreza extrema. 
• De alta y muy a lta marg i n a c i ó n .
• Con difícil acceso.
• Sin otras opciones de abasto.
• Que sean identificadas con base

en los índ ices de marginación del
Conapo. Si existen otras opcio-
nes de abasto en la localidad, en
la selección se utilizarán otros ín-
d ices que determine la Sedesol.

PR OMOC I Ó N Y DI FUSI Ó N
R e s p o n s a b l e :
D i c o n sa .
I n fo r m a c i ó n :
• Criterios de selección.
• Formas y mecanismos de comer-

cialización de productos y servi-
c i o s .

• Localidades beneficiadas.
• R e s u l t a d o s .

PRE SEN TA CI Ó N
DE S OL IC I T UD
La comunidad presenta una solici-
tud de apertura de una tienda ante
D i c o n sa. La solicitud debe estar
avalada por las firmas de al menos
50 familias de la misma comunidad.

ELA B ORA CI Ó N DE E ST U D IO Y
JUST IFIC A CI Ó N S OCI A L DE
T IEN DA
D i c o n sa e labora un estudio socio-
económico y de justif icación social
de la tienda solicitada y, en su caso,
autoriza la apertura de la tienda.

INSTA LA CI Ó N DE T IENDA DE A B A STO RUR A L
Y A U TORI Z A CI Ó N DE A PERT U RA
Pa ra la instalación de la tienda se siguen los s iguientes pasos:
1. La comunidad pro p o rciona un local.
2. Se establece la demanda social. 
3. Se determina el área de influencia de la tienda.
4. Se instala una as amblea info r m a t i v a .
5. Se celebra una asamblea constitutiva para nombrar un Comité Rural de

Abasto (CRA) y un encargado de la tienda.
6. Se da capacitación al encargado de la tienda y al CRA.
7. Se elabora nota de salida por tra n s fe re n c i a .
8. Se realiza asamblea para entrega de capital de trabajo e instalaciones, y se

firma pagaré por el monto del capital.
9. D i c o n sa autoriza la apertura una vez cumplidos los pasos anteriores y se en-

c a rga de la operación del pro g ra m a .

E ST U DI O E C Ó NOMIC O

Abasto,  administración 
y operación de tiendas 

y almacenes y participación 
en ve n t a s .

BEN EFICIO S
S e r v i c i o s
• Instalación de tiendas de mostrador y comer-

cialización de productos básicos, complemen-
tarios y a limentos con alto valor nutritivo a pre-
cios competitivos y servicios básicos. El abasto
se sustentará en la demanda social y en el mer-
cado potencial y deberá incluir productos a li-
ment icios nutricionales, para la salud e hig iene
y otros, al menos los estipulados en el Catálogo
de Productos de las Reglas de Opera c i ó n .

• Las tiendas Diconsa deben convertirse, gra d u a l-
mente, en unidades de servicios a la comunidad
p restando, cuando sea posible, al menos tres de
los siguientes servicios: telefonía rural, corre o ,
t e l é g ra fo, paquete básico de medicamentos (que
no necesiten receta médica según SS A), leche,
tortillería , molino, cobro de energía eléctrica, co-
b ro de agua potable, re m e sas de dinero y pago
de apoyos del Pro g rama Op o r t u n i d a d e s .

D I A G R A M A  D E  O P E R A C I Ó N
PR O G RA M A D E AB A STO RURA L A CA R GO D E DI CO NS A

G a rantiza el abasto de produc tos básicos y complementarios a precios competitivos y el  acceso a servicios adicionales para la población en pobreza extre m a .
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D E S C R I P C I Ó N
El rezago de vivienda afecta directamente la org a n i-
zación y el funcionamiento de las ciudades; la fa l t a
de oportunidades para la población de escasos re-
cursos resulta en hacinamiento y en la ocupación
i r regular del suelo, lo que pro voca un cre c i m i e n t o
de las ciudades hacia espacios inadecuados, de
a lto riesgo y, muchas veces, de gran valor ambien-
tal. Es necesario actuar de manera inmediata en
un m a rco de coordinación y corre s p o n sabilidad en-
t re los tres órdenes de gobierno y la sociedad, para
lo cual se estableció este pro g ra m a .

El pro g rama es un medio para atender a la po-
blación de menores ingresos que re q u i e re una vi-
vienda propia o mejorar o ampliar la que tiene;
p a ra lograrlo se combina la aportación de los be-
neficiarios con subsidios directos, recursos cre d i-
ticios y donaciones.

El pro g rama tiene dos subpro g ramas: el de sub-
s i d i o d i recto para la adquisición de vivienda y el de
m e j o ramiento físico de la vivienda. Se otorga un
subsidio fe d e ral para edificación, ampliación o
m e j o ramiento de la vivienda al que se suman las
aportaciones del gobierno local, las del beneficia-
rio mismo y, en su caso, las de asociaciones y em-
p re sas privadas. Los montos asignados para cada
uno de los subpro g ramas son los siguientes:

a) Subsidios directos para 
la adquisición de vivienda:

1. Pa ra viviendas construidas en terreno pro p i e-
dad de los gobiernos locales:

• El monto del subsidio fe d e ral es de hasta
$ 30,000 (treinta mil pesos) y se aplica exc l u-
sivamente para la edificación de la vivienda.

• La aportación del beneficiario es de $7, 50 0
(siete mil quinientos pesos).

• C o r responde a los gobiernos locales aportar
los recursos para urbanización, estudios, p ro-
yectos, licencias y permisos y complementar
los destinados a la edificación.

2 . Pa ra viviendas construidas en terreno pro p i e-
dad de los beneficiarios:

• El monto del subsidio fe d e ral es de hasta
$15,000 (quince mil pesos) y se aplica sola-
mente para la edificación.

• La aportación del beneficiario es de $ 3 , 50 0
( t res mil quinientos pesos) y se aplica a la
edificación como complemento de la inve r-
sión fe d e ral y local.

• C o r responde a los gobiernos locales aportar
los recursos para estudios, pro yectos, l icen-
cias y permisos y complementar los que se
destinan a la edificación.

b) Pa ra el pro g rama de 
m e j o ramiento físico de la vivienda:
• El monto del  subsidio fe d e ra l es de hasta

$ 7, 500 (siete mil quinientos pesos), en el ca-
so de mejoramiento, y de hasta $15,000 (quin-
ce mil pesos) cuando se trate de re s t i t u c i ó n
de vivienda en zona rura l .

• La aportación del beneficiario es cuando me-
nos equivalente a 20% del monto del sub-
sidio fe d e ral. Se puede cubrir 50% de esta
cantidad en efe c t i vo y el resto con mano de
o b ra o materiales de construcción.

• C o r responde a los gobiernos locales aportar
los recursos para los estudios, pro yectos, li-
cencias y permisos y complementar los que
se destinan a la edificación; dicha aportación
debe ser cuando menos por el mismo monto
que el subsidio fe d e ra l .

O B J E T I V O
O f recer a la población que vive en pobreza extre-
ma la oportunidad de acceder a una vivienda pro-
pia que tenga los servicios básicos, con el fin de
m e j o rar su calidad de vida; para lograrlo se aplica
un subsidio fe d e ral como detonador de la partici-
pación corre s p o n sable de los sectores público,
privado y social.

PROGRA M A DE AHORRO Y SUBSIDIOS
PA RA LA VIVIENDA PROGRESIVA ( VIVA H)
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be presentar las actas de nacimiento re s p e c t i v a s
o algún documento oficial que lo avale.

2 . Exhibir identif icación oficial  con fo t o g rafía y
constancia de domicilio o, en su caso, el testi-
monio de dos vecinos que tengan constancia
de domicilio.

3 . Presentar constancia de ingresos o, en su caso,
bajo protesta de decir ve rdad, una carta donde
mencione que tiene un ingreso familiar sin de-
ducciones de hasta tres salarios mínimos.
Asimismo debe confirmar, bajo protesta de de-
cir ve rdad, que no ha recibido con anterioridad
un subsidio fe d e ral para vivienda ni un crédito
de un organismo nacional de vivienda.

4 . En el caso de los predios de los beneficiarios,
debe acreditarse la propiedad y la posesión del
t e r re n o .

5 . Depositar su aportación en la cuenta concen-
t ra d o ra que para dicho fin abre la dependencia
e n c a rgada, en un plazo máximo de 20 días na-
t u rales después del sorteo.

6 . Presentar constancia o una carta, bajo pro t e s t a
de decir ve rdad, de que tanto el beneficiario
como quienes habitarán la vivienda carecen de
p redio o vivienda en pro p i e d a d .

7. Inscribirse al pro g rama y llenar una Cédula de
I n formación Socioeconómica.

Cuando el número de solicitantes calificados re-
b a sa los subsidios por otorg a r, se realiza un sor-
teo ante notario público y las autoridades locales
c o m p e t e n t e s .

P O B L A C I Ó N  O B J E T I V O
H o g a res en situación de pobreza extrema y con
i n g reso familiar de hasta tres salarios mínimos.

R E Q U I S I T O S
1 . Ser jefe de familia de nacionalidad mexicana,

tener el re g i s t ro CURP, y ser mayor de 18 años
con dependientes económicos, para lo cual d e-
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C RI T ERIO S DE SEL E C CI Ó N
Pa ra ser elegibles, 
los beneficiarios deberán:
• Ser jefes de hogar de nacionalidad mexicana.
• Tener re g i s t ro CURP o comprometerse a ob-

t e n e r l o .
• Ser mayores de 18 años con dependientes

económicos y presentar acta de nacimiento.
• Presentar identificación oficial con fo t o g ra f í a

y constancia de domicilio o, en su caso, tes-
timonio de dos vecinos que cuenten con
constancia de domicilio.

• Presentar constancia de ingresos o, en su ca-
so, carta donde se mencione que se tiene un
i n g reso fa m i l i a r, sin deducciones, de hasta
t res salarios mínimos. 

• Presentar carta-compromiso de que no se
recibió con anterioridad un subsidio fe d e ra l
p a ra vivienda ni créditos de organismos na-
cionales de vivienda.

• Si se es propietario de un predio, acre d i t a r
dicha propiedad y posesión del terreno. Si no
se es propietario de predio o vivienda, es ne-
c e sario presentar una carta, bajo protesta de
decir ve rdad, que así lo establezca.

• Depositar aportación en cuenta concentra-
d o ra que abra la instancia ejecutora, en un
plazo no mayor a 20 días naturales después
del sorteo.

• Inscribirse al pro g ra m a .
• Presentar una Cédula de Información Socio-

económica (CIS) .

P R OMOCI Ó N Y DI FUSI Ó N
R e s p o n s a b l e s :
La Sedesol en el ámbito nacional; el gobierno
estatal debe publicar en la entidad fe d e ra t i v a
una convocatoria para participar en el pro g ra-
ma, dentro de los 15 días posteriores a la pu-
blicación de las reglas de operación del pro g ra-
ma, y a partir de la asignación de recursos por
entidad; informará a los municipios para que
éstos convoquen a la c iudadanía. 
I n fo r m a c i ó n :
• Criterios de selección.
• Actividades que se re a l i z a r á n .
• B e n e f i c i a r i o s .
• R e s u l t a d o s .

A SIGN A CI Ó N DE SUB SID IO S
FEDERA L E S POR EN T IDA D
FEDERAT I VA
La asignación se realiza en dos etapas: 
1 . Pa ra el subpro g rama de Subsidios Di-

rectos para la Adquisición de Vi v i e n d a ,
se considera el rezago habitacional y el
índ ice de necesidades anuales de
vivienda nueva, según la info r m a c i ó n
del Conafovi, y para el Subpro g rama de
M e j o ramiento Físico de la Vivienda se
c o n s i d e ra el índice de pobreza y marg i-
nación del Conapo. Con esta info r m a-
ción se asigna como máximo por enti-
dad lo que resulta de dividir el monto
del pro g rama entre las 32 entidades fe-
d e rativas. 

2 . El remanente se asigna de acuerdo al
factor de desempeño de cada entidad,
medido por el cumplimiento de metas
en el año precedente. 

El gobierno del estado y la delegación
de la Sedesol presentan ante la Dire c-
ción General de Atención Social a la Vi-
vienda Urbana y Rural (DGASVUR) en un
anexo de e jecución las localidades be-
neficiarias y terrenos que se incorpora-
rán, y e l t ipo y número de acciones que
se realicen. 

R E GIST R O Y C A L IFIC A CI Ó N
DE BEN EFICI A RIO S
• La instancia ejecutora identifica las ca-

racterísticas sociales y económicas del
solicitante y su familia por medio de la
CIS. Se entrega el estudio a la delega-
ción de la Sedesol.

• La delegación de la Sedesol verifica en
campo la información y la envía a la
DGASVUR.

• La DGASVUR evalúa la condición de po-
b reza del beneficiario de acuerdo con la
metodología del Pro g rama Oportunida-
des y obtiene la lista de solicitantes cali-
f i c a d o s .

RE A L I Z A CI Ó N DEL PR OY E CTO
La dependencia encargada es el go-
bierno del estado y puede delegar la
re s p o n sabilidad a una de sus depen-
dencias o al gobierno munic ipal.
• En el caso de subsidios directos para

adquisición de vivienda, las obras se
licitan, y se suscribe un convenio de
asignación de subsidio con cada be-
neficiario al término de la obra y se
e n t rega un certificado de subsidio fe-
d e ral; en el caso de mejoramiento físi-
co de vivienda, las obras se pueden
c o n t ratar por administración, se sus-
cribe el convenio y el certificado se
e n t rega antes de iniciar la obra .

• El 1 de julio de 2002 se identifican los
subsidios no comprometidos y se re a-
signan de acuerdo con lo estipulado
en la fase de “Asignación de subsidios
fe d e rales por entidad fe d e ra t i v a ”.

Con base en el anexo
de ejecución, y la defi-
nición de beneficiarios,
el gobierno estatal re a-
liza un expediente téc-
nico y la delegación de
la Sedesol lo aprueba.

S ORT E O.  Si el número de solicitantes calif icados es
mayor a los subsidios que se otorgarán, la instancia
e j e c u t o ra y la  delegación de la Sedesol realizarán un
sorteo ante notario público para determinar a los be-
nefic iarios potenciales. Si el solicitante se encuentra
en una zona de alto riesgo, se determinará a los
beneficiarios conforme a los lineamientos específi-
cos del pro g ra m a .

PA DR Ó N DE BEN EFICI A RIO S
Lo elabora la instancia ejecutora y lo
envía a la delegación de la Sedesol y
a la Dirección General de Atención
Social a la Vivienda Urbana y Rura l .

BEN EFICIO S
Recursos económicos
Subsidio fe d e ral para la edificación, amplia-
ción o mejoramiento de vivienda, que se su-
mará a las aportaciones del gobierno local,
del beneficiario y,  en su caso, de asociaciones
y empre sas privadas:
• Los terrenos y viviendas donde se construya

deben cumplir con los requisitos de las
Reglas de Operación (numerales 4.3.A, 4.3.B
y 4.3.C). El subsidio es para adquisición de
vivienda básica en terrenos propiedad del
gobierno local. Hasta 20% de los recursos se
pueden destinar a vivienda básica en terre-
nos propiedad de beneficiarios, según re q u i-
sitos de las reglas de operación (numera l e s
4.3.A y 4.3.C). Los recursos para mejo-
ramiento físico de vivienda se aplican a terre-
nos propiedad de beneficiarios siempre que
se cumpla con el numeral 4.3.A de las Reglas
de Operación o para edificación de vivienda
básica en zonas rurales si se cumple con el
n u m e ral 4.3.A y 4.3.C.

• Estudios, pro yectos y asesoría técnica; per-
misos y licencias; supervisión; edificación:
mano de obra, materiales y gastos indire c t o s
de la obra; en terreno propiedad de los gobier-
nos locales se reconocerá el costo del suelo y
su urbanización. 

M o n t o s :
Subsidios directos para adquisición de vivienda:
a) En terreno propiedad del gobierno local:
• Monto fe d e ral: máximo de $30,000 (sólo para

e d i f i c a c i ó n ) .
• Monto de beneficiario: $7, 500 (complemento

a la inversión fe d e ral y local).
• Gobierno local: aporta terreno, urbanización,

estudios, pro yectos, licencias, permisos y com-
plemento de recursos (numerales 4.3.A a 4.3.C).

b) En terreno propiedad de beneficiarios:
• Monto fe d e ral: máximo de $15,000 (sólo para

e d i f i c a c i ó n ) .
• Monto de beneficiario: $3,500 (complemento

a la inversión fe d e ral y local).
• Gobierno local: estudios, pro yectos, licen-

cias, permisos y complemento de re c u r s o s
( n u m e ral 4.3.C)

M e j o ramiento físico de vivienda:
• Monto fe d e ral: máximo de $7, 500 para mejo-

ramiento, y máximo de $15,000 para re s t i t u c i ó n
de vivienda en zona rura l .

• Monto de beneficiario: mínimo de 20% del sub-
sidio fe d e ral. Mínimo de 50% en efe c t i vo y re s t o
en mano de obra o materiales. El terreno no se
c o n s i d e ra como aportación.

• Gobierno local: estudios, pro yectos, licencias,
permisos y complemento de recursos, igual que
el subsidio fe d e ra l .

D I A G R A M A  D E  O P E R A C I Ó N
PR O G RA M A D E AH O RR O Y SUBS ID I O S PA RA LA VI V IE NDA PR O G RE S I VA ( VI VA H)

G e n e ra el acceso de la población en pobreza extrema a una vivienda propia con servicios básicos.

NO

¿C A L I FIC A?
S Í

NO

¿SE A P RUEB A?

S Í

▼
▼
▼
▼
▼
▼
▼
▼
▼

▼
▼
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D E S C R I P C I Ó N
Este pro g rama se enfoca en la generación de con-
diciones para el desa r rollo de pro g ramas, pro ye c-
tos y acciones de carácter integral,  que ayuden a
la población jornalera a g r ícola en el logro de nive-
les adecuados de bienestar social, mediante la pro-
moción, impulso y coordinación de la participación
de instancias públicas y de organismos sociales y
privados, nac i onales e internacionales. Tienen p r i o-
ridad los que se dirijan a los grupos más vulnera-
bles de dicha población: mujeres, niñas, niños, p e r-
sonas de la terc e ra edad y discapacitados.

Con la participación interinstitucional en pro-
yectos social y económicamente viables se fa vo re-
ce el desa r rollo de capacidades y oportunidades,
la equidad y el arraigo de la población jornalera en
sus comunidades de origen, así como el mejora-
miento de sus condiciones de vida y de tra b a j o .

La estrategia de atención del pro g rama se es-
tablece por medio de los procesos de Inve s t i g a-
ción, Promoción Social, Coordinación Institucional
y Concertación Social y Privada, y se aplica con
base en los siguientes tipos de apoyo:

• Vivienda y saneamiento ambiental/vivienda tra n-
s i t o r i a ( a l b e rgues, galeras y campamentos) y
p e r m a n e n t e .

• Agua potable.

• Salud y seguridad social.

• Alimentación y abasto.

• Educación, cultura y re c re a c i ó n .

• Empleo, capacitación y pro d u c t i v i d a d .

• Pro c u ración de justicia.

• Tránsito migra t o r i o .

Debido a la heterogeneidad de las necesidades
de los jornaleros, así como al tipo de unidades de
t rabajo y al tiempo de operación del pro g rama en

cada entidad fe d e rativa, los montos de apoyo des-
tinados a cada ámbito de acción se determinan a
partir de diagnósticos situacionales por unidad de
t rabajo y mediante talleres de planeación partici-
pativa, en los que cada grupo de beneficiarios de-
cide cuáles necesidades deben atenderse.

Pa ra las acciones realizadas en zonas pro p i e d a d
de pro d u c t o res y que implican la construcción de i n-
f ra e s t r u c t u ra física, el apoyo se pro p o rciona siemp re
que haya aportación económica de los pro d u c t o re s .

O B J E T I V O
Contribuir al mejoramiento de las condiciones de
vida y de trabajo de la población jornalera agríco-
la, con base en una atención integral y oportuna,
así como en procesos de coordinación institucional
con los tres órdenes de gobierno (fe d e ral, estatal y
municipal) y mediante concertación social con pro-
d u c t o res, organismos sociales y beneficiarios.

P O B L A C I Ó N  O B J E T I V O
Población eminentemente jornalera (migra n t e s ,
asentados y locales), entendida como el núcleo
familiar rural en pobreza extrema cuyo jefe de fa-
milia es asalariado en actividades agrícolas o
cuando el monto básico del ingreso familiar pro-
venga de dicha fuente.

Los jornaleros agrícolas se clasifican en: m i g r a n-
t e s, l o ca l e s y a s e n ta d o s. Entre los m i g r a n t e s se en-
c u e n t ran los p e n d u l a r e s, es decir, que se ausentan
periódicamente de sus lugares de origen de cuatro
a seis meses y que, al término de la tempora d a
agrícola, re g re san a sus comunidades, y los jor-
n a l e ros g o l o n d r i n o s, quienes re c o r ren dive r sas re-
giones durante el año, laborando en dife re n t e s
tipos de cult i vo. Los jornaleros l o cales habitan cer-
ca de los campos agrícolas y los a s e n ta d o s son mi-

PROGRA M A DE ATENCI Ó N A JORN A L EROS AGR Í C OLAS
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g rantes que arriban a los estados de atracción y, ante la falta de empleo en
sus lugares de origen, se establecen de manera permanente en zonas colin-
dantes a los campos de trabajo, por lo general invadiendo o compra n d o
t e r renos para edificar sus viviendas.

R E Q U I S I T O S
Se atiende a la población jornalera ubicada en localidades con las siguien-
tes cara c t e r í s t i c a s :

• De atracción: con presencia significativa de población jornalera agrícola
i n m i g ra n t e .

• De expulsión: con presencia numero sa de jornaleros que emigran hacia
campos agrícolas.

• De carácter intermedio: con presencia importante de jornaleros inmi-
g rantes y emigra n t e s .

Pa ra elegir al grupo de jornaleros agrícolas beneficiarios en una unidad de
t rabajo, se considera :

• Que vivan en pobreza extrema o en condiciones de infra e s t r u c t u ra y de
servicios básicos con mínima sa l u b r i d a d .

• Que la mayor parte de los ingresos fa m i l i a res pro venga del trabajo asa-
lariado en actividades agrícolas, con prioridad a las familias de tra d i c i ó n
m i g ra t o r i a .

• Que pre fe rentemente sean jefas o jefes de fa m i l i a .

• Que muestren disposición para participar en fo rma organizada y cumplir
con los lineamientos opera t i vos del pro g ra m a .

• Que sean propuestos y validados como beneficiarios por medio de asa m-
bleas generales comunitarias, comités de jornaleros o, en su caso, comi-
siones de tra b a j o .
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C RI T E RIO S DE SEL E C CI Ó N
Pa ra ser elegibles, 
los beneficiarios deberán: 
• Ser población jornalera agrícola.
• Estar localizcados en entidades fe d e-

rativas de atracción, expulsión o in-
t e r m e d i o s .

• Estar ubicados en zonas de pobre z a
e x t rema o en condiciones de infra e s-
t r u c t u ra y de servicios básicos con
mínima salubridad. 

• Tener ingresos fa m i l i a res que pro ve n-
gan del trabajo asalariado agrícola
(prioridad a familias con tradición mi-
g ra t o r i a ) .

• Ser j e fes(as) de fa m i l i a .
• Participar en forma organizada y

cumplir con los lineamientos del pro-
g ra m a .

• Ser j o r n a l e ros propuestos y validados
como beneficiarios por medio de
a sambleas generales comunitarias,
comités de jornaleros o comisiones
de tra b a j o .

Entidades atendidas:
Baja California, Baja California Sur,
Chihuahua, Durango, Guerre ro, Jalis-
co, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Na-
yarit, Oaxaca, Puebla, San Luis Po t o s í ,
S inaloa,  Sonora,  Tamaulipas y Ve ra-
c r u z .

PR OMOC I Ó N Y DIF USI Ó N
R e s p o n s a b l e s :
D i rección General Adjunta de Coord i-
nación Estratégica y Jornaleros Agrí-
colas, re p resentación estatal del pro-
g rama y la delegación de la Sedesol.
I n fo r m a c i ó n :
• Criterios de selección.
• Actividades que se re a l i z a r á n .
• R e s u l t a d o s .

DET E C CI Ó N DE NE CE S IDA DE S
Y DEM A NDA S
• Mediante la estrategia de inve s t i-

gación del pro g rama y los diag-
nósticos situacionales, talleres de
planeación participativa y ejerc i-
cios de microplaneación opera t i v a
que realizan los beneficiarios. 

• Se efectúa conjuntamente con las
re p resentaciones estata les y se
e l a b o ra un Formulario de Ev a l u a-
ción de Pro ye c t o s .

RE A L I Z A CI Ó N DE PR OY E CTO S
Derivados de la validación y con ba-
se en los expedientes técnicos, se
realizan mediante las re p re s e n t a c i o-
nes estatales conjuntamente con los
p ropios beneficiarios, las institucio-
nes participantes, los gobiernos es-
tatales y municipales.

C OO RDI N A CI Ó N Y
C ONCERTA CI Ó N
DE A C CIONE S Y R E CUR S O S
Con las tres instancias de gobier-
no, el sector social y las org a n i z a-
ciones de la sociedad civil, y la par-
ticipación de los beneficiarios.

E STA BL E C IM IEN TO DE
PRIORI DA DE S Y
ELA B O RA CI Ó N DE
PR OY E CTO S
• Se realiza según la demanda y las

necesidades detectadas.
• De acuerdo con los techos pre s u-

puestales asignados a cada esta-
do se elaboran los pro ye c t o s .

• Se efectúa la validación socia l,
técnica, financiera y operativa de
los pro ye c t o s .

Responsables: 
D i rección General Adjunta de
C o o rdinación Estratégica y Jorna-
l e ros Agrícolas,  re p resentación es-
tatal del pro g rama y e l delegado
estatal de la Sedesol.

BENE FIC IO S
S e r v i c i o s
• S u m i n i s t ro de suplementos y raciones alimenticias

y despensas para infantes y mujeres embara z a d a s .
• Becas escolares. 
• Asesoría jurídica.
• Apoyo nutricional, atención a la salud, botiquines

y despensa s .
• Ta l l e res y cursos de capacitación para el trabajo. 
• Fomento de educación y cultura .
Pro ye c t o s
• O rganización para el consumo.
• Fondos de abasto.
• Fomento agrícola, pecuario y fo re s t a l .
O b ra s
Construcción, rehabilitación, ampliación, equipa-
miento, adquis ición, instalac ión o ambos de:
• Plantas potabilizadoras de agua.
• Vivienda permanente y transitoria, servicios sa n i-

tarios y tomas de agua.
• Consultorios, dispensarios y casas de sa l u d .
• I n f ra e s t r u c t u ra de alimentación y abasto. 
• G u a rderías y aulas educativas, y canchas de usos

m ú l t i p l e s .
M o n t o s
Los montos máximos de apoyo se determinarán a
partir de los diagnósticos y ta lleres de planeación.
Las aportaciones de los pro d u c t o res están esta-
blecidas en las Reglas de Operación del Pro g ra m a .

D I A G R A M A  D E  O P E R A C I Ó N
PR O G RA M A D E AT E N C I Ó N A JO RN A L E R O S AG R Í CO LA S

Busca mejorar las condiciones  de vida y de trabajo de la población jornalera agrícola, particularmente de los grupos más vulnerables de la población jornalera agrícola: mujeres, niñas, niños, discapacitados y personas de la terc e ra edad.

VA L IDA CI Ó N

FAVORA BL E

DE SFAVORA BL E
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D E S C R I P C I Ó N
El Pro g rama de Empleo Te m p o ral (PE T) impulsa la
realización de obras y acciones mediante el uso
i n t e n s i vo de mano de obra en la rehabilitación y
m e j o ramiento de la infra e s t r u c t u ra social y pro-
ductiva básica en las zonas rurales marginadas; al
mismo tiempo pro m u e ve la creación de puestos
de ocupación temporal que producen ingre s o s
p a ra la población rural en pobreza extrema que
habita las micro r regiones y otros municipios prio-
r i t a r i o s .

La operación de este pro g rama se efectúa en
forma coordinada con la Sedesol, la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat),
la de Agricultura, Ganadería, Desa r rollo Rural, Pe s-
ca y Alimentación (Sagarpa) y la de Comunica-
ciones y Transportes (SC T) .

El pro g rama es un instrumento básico para la
s up e ración de la pobreza extrema, pues genera
o p o r t u n i d a d e s de ingresos con acciones dirigidas
al desa r rollo del capital humano de la población
r u ral, la infra e s t r u c t u ra social y productiva, y la
p reservación del ambiente. De los recursos to-
tales asignados a este pro g rama, 20% se destina a
e m e rgencias y se le llama PE T E m e rgente; su obje-
t i vo es reactivar la economía, re p a rar la infra e s-
t r u c t u ra pública dañada y re c u p e rar el potencial
p ro d u c t i vo del patrimonio familiar y comunitario
de zonas afectadas por desa s t res naturales como
las sequías re c u r re n t e s .

Los recursos de este pro g rama se destinan a las

localidades rurales de hasta 2 500 habitantes ubi-
cadas en las micro r regiones y en otros municipios
prioritarios; el apoyo se otorga por jornal, y se en-
t rega en efe c t i vo un máximo de 88 jornales a cada
participante; además se capacita a los beneficia-
rios que lo re q u i e ran, según la naturaleza de las
o b ras del PE T. El monto por jornal se actualiza
a nualmente y asciende a 90% del salario mínimo
diario de la zona “C” o su equivalente.

Debe actuarse en un marco de coordinación in-
terinstitucional con el fin de que las obras y accio-
nes realizadas sean complementarias, consisten-
tes y sin duplicidades. La aplicación de los rec u rs o s

del PE T Normal, en los l ineamientos específicos
de la Sedesol, se efectúa en obras y acciones re l a-
cionadas con tres ve r t i e n t e s :

• Productiva. Pro yectos que apro vechan el poten-
cial pro d u c t i vo de las comunidades rurales en
p o b reza extrema, generando oportunidades de
empleo y autoempleo, y que pro m u e ven el in-
g reso permanente. Pa ra esta vertiente se desti-
na como mínimo 60% del pro g ra m a .

• Comunitaria. Se destina a acciones para la cre a-
ción y fortalecimiento de la infra e s t r u c t u ra social
básica como rehabilitación de sistemas de agua
potable, alcantarillado y calles; reconstrucción de

PROGRA M A DE EMPL EO TEMP ORA L ( PET)
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escuelas, centros de salud, canchas deportivas,
espacios históricos y culturales y obras anexas.
Se destina como máximo 10% del pro g ra m a .

• Formación de capital social. Pro yectos cuyas ac-
ciones contribuyen directamente a la fo r m a c i ó n
de capital familiar mediante apoyos específicos
en la estrategia de la Sedesol l lamada Piso Fir-
me; rehabilitación o ampliación de vivienda rura l
y áreas de servicios sanitarios. El monto que se
destina en esta vertiente equivale a 30 % del
p ro g ra m a .

Del total de los recursos del PE T Normal se destina
70% como mínimo a pago de jornales y 30% máxi-
mo para pagar materiales y herramientas. En nin-
gún caso pueden pagarse servicios personales.

O B J E T I V O
I n c rementar las oportunidades de inserción en el
m e rcado laboral de las familias rurales en condi-
ciones de pobreza extrema mediante acciones in-
tensivas de mano de obra no calificada encami-
nadas a la creación, rehabilitación y mejora m i e n t o

de infra e s t r u c t u ra productiva, comunitaria y fa m i-
liar cuyos beneficios sean tanto inmediatos como
de largo plazo. Estas acciones deben elevar y di-
versificar el ingreso, aumentar el valor, la capitali-
zación y la rentabil idad de los activos que poseen
los habitantes de las micro r regiones y generar in-
g resos en los periodos de menor demanda de ma-
no de obra .

P O B L A C I Ó N  O B J E T I V O
Población rural en pobreza extrema cuyos miem-
b ros sean mayores de 16 años y estén dispuestos
a participar en el PE T.

R E Q U I S I T O S
De los beneficiarios:
• M a y o res de 16 años en situación de pobreza ex-

t re m a .

• Que habiten en comunidades rurales de las mi-
c ro r re g i o n e s .

• Que no sean servidores públicos.

De los pro ye c t o s :
• Que generen beneficios sociales netos.

• Que no exista duplicidad en los pro ye c t o s .

• Se da prioridad a los que incluyen el uso intensi-
vo de mano de obra no calificada y pro m u e ve n
la aplicación de tecnologías adecuadas a las
condiciones de las unidades de pro d u c c i ó n .
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D I A G R A M A  D E  O P E R A C I Ó N

C RI T E RIO S DE SEL E C CI Ó N
Pa ra ser elegibles, 
los beneficiarios deberán:
• Ser mayores de 16 años, y estar en si-

tuación de pobreza extre m a
• Habitar en comunidades rurales en los

municipios considerados en las Reglas
de Operación, o que se convengan con
los estados.

• No ser servidores públicos.
Pa ra ser elegibles, 
los pro yectos deberán:
• G e n e rar beneficios sociales netos,

según lo determine el Comité Estatal.
• Evitar la duplicidad en los pro ye c t o s ,

según lo determine el Comité Estatal.
• Considerar como prioridad a la mano de

o b ra no calificada.
Es necesa r i o :
• Formar un comité de beneficiarios del

Pro g rama de Empleo Te m p o ral (PE T) .
• O p e rar el Sistema Integral de Info r m a-

ción del PE T (SII PE T), cuya info r m a c i ó n
será concentrada por el Centro de In-
formación del PE T (CIPE T), coord i n a d o
por la Sedesol.

• R e i n t e g rar a la Te s o rería de la Fe d e ra-
ción (Te s o fe) los recursos no deve n g a-
dos ni utilizados para los fines del PE T.

PR OMOC I Ó N Y DIF USI Ó N
R e s p o n s a b l e s : las dependencias 
o p e ra d o ras del PE T, los gobiernos 
de los estados, y los municipios 
establecerán la estrategia para 
p ro m o ver y difundir el pro g ra m a .
I n fo r m a c i ó n :
• Requisitos y criterios.
• C o m p ro m i s o s .
• Beneficios y alcances.
• R e s u l t a d o s .

S OL IC I T UD DE A POYO
Las solicitudes se pre s e n t a n
(de manera individual o colec-
tiva) ante las re p re s e n t a c i o n e s
estatales de la Sedesol, la Sa-
garpa, la Semarnat o la SC T, o
con quien éstas designen, se-
gún sus lineamientos especí-
f i c o s .

DICTA M EN DE
EL E GI BIL IDA D,
V I A B IL IDA D T É CN IC A
Y SUFICIENCI A
PRE SUPUE STA RI A
Lo e laboran las re p re s e n t a c i o-
nes estatales de la Sedesol, la
Sagarpa, la Semarnat o la SC T
según e l pro yecto para el que
se solic ita apoyo.
Se informa acerca del Comité
Estatal del resultado del dicta-
m e n .

RE A L I Z A CI Ó N DEL PR OY E CTO
• La instancia opera d o ra integra el expe-

diente técnico por obra o acción que
debe incluir:
• Pro yecto técnico.
• Pre s u p u e s t o .
• Jornales que se genera r á n .

• Se firma un convenio con el Comité de
Beneficiarios (CB) .

• El CB difunde información de la obra que
se realizará, incluye n d o :
• M e t a s .
• C o s t o .
• Población y localidades beneficiadas,

modalidad y fechas de ejecución.
• El re s p o n sable de la utilización y distri-

bución de recursos es el Comité de Be-
neficiarios. El órgano ejecutivo del CB
( p residente, secretario y tesore ro) debe
ser elegido en asamblea general en ca-
da localidad.

BEN EFICIO S
Recursos económicos
Pa ra la creación de puestos de trabajo tempo-
rales, beneficiados con un jornal, para re a l i z a r
o b ras y acciones con uso intensivo de mano
de obra, en materia de rehabilitación y me-
j o ramiento de infra e s t r u c t u ra social y pro d u c-
tiva básica.
Monto para jornales: se pagará un máxi-
mo de 88 jornales, invariablemente en efe c t i-
vo, por trabajador beneficiario. Pa ra el año
2002, e l jornal será de $34 .
PE T N o r m a l
En épocas de menor demanda de mano de
o b ra no calificada. Los recursos se aplican se-
gún la estacionalidad por estado (ver anexo 2
de las Reglas de Operación). Se podrá aplicar
una estacionalidad dife rente cuando existan
variaciones en los ciclos pro d u c t i vo s .
Monto para obra s : 70% del total del PE T
Normal para obras productivas, pre s e r v a c i ó n
del ambiente y de beneficio comunitario. 30 %
p a ra obras de beneficio familiar y otro tipo de
i n f ra e s t r u c t u ra básica. 70% como mínimo, en
p romedio, para jornales y 30% para pago de
materiales, herramientas y arrendamiento de
maquinaria y equipo.
PE T E m e r g e n t e
Pa ra obras que atiendan situaciones que, sin
ser desa s t res naturales, tengan un impacto
n e g a t i vo en actividades productivas que afe c-
ten a población rural en pobreza extrema. No
aplica para este caso: la estacionalidad esta-
b lecida en el anexo 2 de las Reglas de Ope-
ración, el porcentaje para jornales y materia-
les, y e l número máximo de jornales por año. 
Monto para obra s : 20% del total del PE T
a p robado para cada dependencia, destinado
a la atención social en situaciones de emer-
g e n c i a .

PR O G RA M A D E EMPL EO TE MP O RA L (PET)
Busca el  desa r rollo del capital  humano y la generación de ingreso y  alternativas de inserción en el mercado de trabajo de la población rural  en pobreza extre m a .

DICTA M EN

FAVO RA BL E

DE SFAVOR A BL E
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PROGRA M A DE IDENTIDA D JUR Í DICA

D E S C R I P C I Ó N
Pro g rama enfocado a pro p o rcionar in-
formación y asesoría en materia jurídi-
ca a las personas que habitan en zo-
nas rurales en pobreza extrema que
así lo re q u i e ran. 

Una de las principales funciones
del pro g rama es crear conciencia en
la población respecto a la necesidad
de tener los documentos que les ayu-
den a ejercer sus derechos ciudadanos
y que les pro p o rcionen certidumbre
en relación con el derecho patrimonial,
p a ra que puedan utilizarlo como ga-
rantía de crédito.

Se establecen opera t i vos de identi-
dad jurídica en los Centros Estra t é g i-
cos Comunitarios (CEC), en los cuales
participan los tres órdenes de gobier-
no, auxiliados por pre s t a d o res de ser-
vicio social, jubilados o ambos, quie-
nes tienen la calidad de encarg a d o s
de las mesas, con el propósito de pro-
m o ver la gestión de los documentos
que brinden identidad jurídica y fa c i-
liten a la población objetivo obtener la
documentación que re q u i e ra. La S e-
desol coordina la instalación y ope ra-
ción de dichas mesas. 

Con el fin de incrementar los es-
fuerzos y reducir los costos en los

servicios asociados a este pro g ra m a ,
se busca la participación de depen-
dencias, instituciones y asociaciones
relacionadas con el quehacer jurídico,
como los gremios de abogados y aso-
ciaciones de notarios públicos, de
m a n e ra que el abatimiento de la pro-
blemática jurídica en apoyo a la po-
blación rural más pobre sea re s u l t a d o
del esfuerzo de los diversos actore s
s o c i a l e s .

Los apoyos se otorgan según los
costos acordados con cada entidad
fed e ra t i v a, específicamente con las se-
c re t a r í a s fe d e rales, estatales y org an i s-
mos, y de acuerdo con los desc u e n t o s
que, en su caso, pueden obtenerse
con las asociaciones de notarios pú-
blicos o abogados. 

O B J E T I V O
Apoyar a la población rural en po-
b reza extrema en la realización de las
gestiones necesarias para que ob-
tengan los documentos oficiales que
les acrediten los atributos de la per-
sonalidad jurídica y con los cuales
puedan ejercer sus derechos ciuda-
danos, y pro p o rcionarles elementos
p a ra lograr seguridad acerca de su
patrimonio. Asimismo, se ofrece ase-
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soría con el fin de crear en ellos una conciencia
jurídica pre ventiva que ayude a reducir el vo l u-
men de asuntos que desembocan en juicio.

P O B L A C I Ó N  O B J E T I V O
Personas que habitan en zonas rurales en pobre z a
e x t rema, sobre todo en las áreas de influencia de
los CEC, que carecen de recursos para la atención
y resolución de los asuntos relacionados con la
identidad y seguridad jurídica en las entidades
fe d e rativas. El pro g rama centra sus esfuerzos don-
d e hay mayores rezagos sociales y falta de asis-
tencia legal.

R E Q U I S I T O S
• Personas que vivan en las zonas de influencia de

un CEC.

• Pe rcibir ingresos fa m i l i a res de hasta 3.5 sa l a r i o s
mínimos mensuales de la zona económica de
residencia y que re q u i e ran actualizar, modificar
u obtener documentos que:
1 . A c rediten jurídicamente su identidad y/o es-

tado civil,  así como los de sus fa m i l i a re s .
2 . D e m u e s t ren la propiedad de sus bienes patri-

m o n i a l e s .
3 . Les ayuden a ejercer sus derechos ciudadanos.

• M a n i festar mediante carta-compromiso que no
se reciben apoyos de otros pro g ramas con los
mismos fines. 

Podrán atenderse casos de excepción, previa jus-
tificación y de acuerdo con un dictamen técnico y
n o r m a t i vo del caso emitido por la Dirección  de
D e sa r rollo Social y Humano de la Sedesol.
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D I A G R A M A  D E  O P E R A C I Ó N
PR O G RA M A S D E ID E N T IDA D JUR Í D I CA

Apoya a la población rural en pobreza extrema asesorando y gestionando la documentación legal que acredite su personalidad jurídica, les dé seguridad sobre su patrimonio y les permita ejercer sus derechos ciudadanos.

C RI T ERIO S DE SEL E C CI Ó N
Pa ra ser elegibles, los
beneficiarios deberán:
• Vivir en zonas de influencia de un

C e n t ro Estratégico Comunitario
(CEC) .

• Tener ingresos fa m i l i a res no supe-
r i o res a 3.5 salarios mínimos men-
suales de la zona económica de
re s i d e n c i a .

• A c t u a l i z a r, modificar u obtener do-
cumentos que acrediten su identi-
dad y estado civil, y los de sus
fa m i l i a res, así como la pro p i e d a d
de sus bienes patrimoniales y que
les permitan ejercer sus dere c h o s
c i u d a d a n o s .

• Presentar carta-compromiso en
donde se estipule que no re c i b e n
apoyos de otros pro g ramas con
los mismos fines de éste.

PR OMOC I Ó N Y DIF USI Ó N
R e s p o n s a b l e s : delegación de 
la Sedesol, el Coplade y áre a
re s p o n sable del pro g ra m a .
I n fo r m a c i ó n :
• C r i t e r i o s .
• Acciones que se re a l i z a r á n .
• B e n e f i c i a r i o s .
• R e s u l t a d o s .

PRE SEN TA CI Ó N
DE S OL I CI T U D
Acudir al CEC y a la delegación
de la Sedesol para obtener in-
formación y orientación sobre
mecanismos del pro g rama y
p resentar solic itud en el CEC.
Las solicitudes con su docu-
mentación se clasifican y se
envían a la delegación de la
Sedesol. El CEC e l a b o ra re g i s-
t ro de benefic iarios e info r m a
s o b re la situación de su trámite.

M E S A S DE AT ENCI Ó N
EN LO S CEN T R O S
E ST R AT É GIC O S
C OMUN I TA RIO S
A cargo de autoridades esta-
tales. Se ofrece orientación
a c e rca de los requisitos para
obtener documentación ju-
rídica; se reciben solicitudes y
la documentación necesa r i a
p a ra iniciar el trámite.

E X PEDICI Ó N DE
DO CUMEN TA CI Ó N JUR Í DIC A
Una vez elaborado el d ictamen nor-
m a t i vo por la delegación de la Se-
desol, ésta envía la  documentación
a la autoridad competente y ges-
tiona la expedición de la docu-
mentación requerida.  Si ésta no
puede obtenerse por causas a je-
nas a la Sedesol o instancia corre s-
pondiente, se le notificará a l intere-
sa d o .

DICTA MIN A CI Ó N N ORM AT I VA
DE S OL ICI T UD
La delegación de la Sedesol elabo-
ra el dictamen normativo de las so-
licitudes. Si la documentación está
completa, se remite a la autoridad
competente facultada para dar con-
testación al trámite previa convali-
dación por parte de la Dire c c i ó n
G e n e ral de Desa r rollo Social y Hu-
m a n o .

RE GIST R O DE
BEN EFICI A RIO S

BEN EFICIO S
S e r v i c i o
Apoyo para la expedición de documentos jurídicos.

Montos máximos:
Acta de nacimiento $ 2 5
Acta de reconocimiento de hijos $ 30
Acta de tutela $ 30
Acta de emancipación $ 2 5
Acta de matrimonio $ 2 0
Acta de divo rcio administra t i vo $ 2 0
Acta de defunción $ 2 5
CURP 0
Certif icado de Estudios 0

Te s t i m o n i o s :
De bienes inmuebles $ 2 , 50 0
De bienes muebles $ 50 0
De la apropiación de animales $ 7 50
De los tesoro s $ 70 0
De constancias de servidumbre $ 30 0
Sucesión testamentaria $ 7 50
Sucesión por herencia leg ítima $ 7 50
Ta l l e res de sensibilización y pro m o c i ó n $ 3 , 0 0 0
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D E S C R I P C I Ó N
El pro g rama se orienta a desa r rollar e incre m e n t a r
las oportunidades de personas, familias y grupos
sociales mediante el impulso a sus iniciativas, el
fortalecimiento o la diversificación de sus activida-
des y la creación de pro yectos para su realización. 

Una de las prioridades de este pro g rama es im-
p u l sar la cultura del ahorro y crédito de los bene-
ficiarios, pro c u rando su integración al Sistema
Nacional de Ahorro y Crédito Popular (S NA CP) ;
asimismo se les ofrece apoyo para pro m o ver la
formación de grupos sociales intere sados en de-
sa r rollar pro yectos pro d u c t i vo s .

Se pro p o rcionan recursos a la población para
g e n e rar autoempleo y fortalecer su patrimonio
p ro d u c t i vo, apro vechando las vocaciones y habi-
l idades en cada región; esto se logra mediante
cinco modalidades:

A p o yo a la Pa l a b ra
Se otorgan recursos a pro d u c t o res agrícolas para
estimular y diversificar la actividad económica en
zonas de temporal de baja productividad o con
alto riesgo de siniestros, en un modelo de re c u-
p e ración de recursos por medio del Sistema Na-
cional de Ahorro y Crédito Po p u l a r, que facilita en
el mediano plazo el autofinanciamiento de los
p ro yectos. El apoyo máximo fe d e ral que se otorg a
en esta modalidad es de $550 (quinientos cin-
cuenta pesos) por hectárea, sin exceder de tre s
h e c t á reas por pro d u c t o r, según la disponibilidad

p resupuestal del pro g rama durante un periodo de
hasta tres años. Los pro d u c t o res agrícolas que
hayan participado con anterioridad en el Pro g ra-
ma de Crédito a la Pa l a b ra podrán beneficiarse de
los recursos si re c u p e ra ron la totalidad de los
apoyos previos. 

Primer paso pro d u c t i vo
E n focado a la atención de unidades fa m i l i a res o
grupos sociales intere sados en iniciar el desa r ro l l o

de pro yectos pro d u c t i vos y de autoempleo, cuyas
c a racterísticas, tamaño y maduración les impiden
el acceso al crédito formal. En esta modalidad se
o t o rgan apoyos fe d e rales a unidades fa m i l i a res o
grupos sociales de hasta $10,000 (diez mil pesos)
por integrante y de hasta $80,000 (ochenta mil pe-
sos) por pro yecto, los cuales deben re c u p e ra r s e
en un plazo máximo de tres años; el grupo partici-
pa cuando menos con 10% del costo total del pro-
yecto, ya sea en dinero o en especie.

PROGRAMA DE OPORTUNIDADES PRODUCTIVAS



Acompañamiento y formación empre s a r i a l
Apoyos destinados a unidades fa m i l i a res o grupos sociales, constituidos
con pro yectos pro d u c t i vos en su fase inicial o en operación, que se utilicen
en acciones de capacitación y asistencia técnica en los procesos de pro-
ducción y organizacionales como instrumento para facilitar la operación y
a d m i n i s t ración de éstos. Dichas acciones se realizan mediante la contra-
tación de servicios. El monto máximo del apoyo es de 30% de la asignación
total del pro g ra m a .

Crédito social
Créditos destinados a fortalecer las propuestas de unidades fa m i l i a res u or-
ganizaciones productivas en operación y orientados a impulsar pro ye c t o s
exitosos y rentables. Su otorgamiento es temporal y su objetivo es lograr la
autosuficiencia que facilite el crecimiento económico y social de los benefi-
ciarios, así como el desa r rol lo de su capacidad empre n d e d o ra. El apoyo es
de hasta $100,000 (cien mil pesos) por pro yecto, re c u p e rable en un plazo
máximo de tres años, con una tasa de interés anual equivalente a la in-
flación. La persona, unidad familiar u organización debe participar con 15%
de la aportación fe d e ral al pro ye c t o .

Pro yectos pro d u c t i vos para mujere s
Se apoyan las iniciativas de las mujeres que viven en zonas rurales marg i-
nadas, con la puesta en marcha de pro yectos pro d u c t i vos re c u p e rables y
técnicamente sostenibles, contribuyendo así a mejorar la condición econó-
mica de sus familias. El monto máximo fe d e ral por pro yecto es de $45,000
( c u a renta y cinco mil pesos), y se re q u i e re la participación de por lo menos
6% en efe c t i vo o en especie de las beneficiarias. Los recursos se aplican en
gastos de inversión y capital de tra b a j o .

La Sedesol pro m u e ve las acciones necesarias para incorporar a los benefi-
ciarios del pro g rama en modelos de ahorro, con el fin de integrarlos en las re-
des ya existentes que, entre otros beneficios, dan tra n s p a rencia al pro c e s o
de re c u p e ración de los apoyos y seguridad en el depósito de los recursos re-
c u p e rados, incrementan el capital re c u p e rado mediante rendimientos y pro-
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m u e ven mecanismos de capitalización que ayudan
a la autogestión y autofinanciamiento de pro ye c t o s .

O B J E T I V O
O t o rgar apoyos a la población en pobreza extre m a
p a ra pro m o ver su patrimonio pro d u c t i vo o capital
de trabajo, en un modelo de re c u p e ración que ga-
rantice la capitalización de los beneficiarios, así co-
mo impulsar la producción sustentable y la dive r-
sificación de actividades apoyando a individuos o
grupos sociales intere sados en la creación, fo r-
talecimiento y ampliación de pro yectos pro d u c t i vo s
que ellos mismos desa r rollen y administre n .

P O B L A C I Ó N  O B J E T I V O
H o m b res, mujeres, unidades fa m i l i a res y grupos
sociales en situación de pobreza extrema que de-
seen obtener apoyos a la palabra, diversificar su
actividad económica, obtener un crédito social pa-
ra consolidar pro yectos en operación, desa r ro l l a r
p ro yectos pro d u c t i vos y obtener capacitación y
asistencia técnica en procesos de producción y
o rganizacionales. 

R E Q U I S I T O S
Pa ra ser sujeto de apoyo se re q u i e ren las siguien-
tes cara c t e r í s t i c a s :

A p o yo a la Pa l a b ra
• Se puede solicitar el apoyo de manera individual

o colectiva.

• Ser mayor de edad, sin distinción de sexo.

• No tener más de 20 hectáreas de tempora l .

• En el caso de pro d u c t o res que participaron en el
Pro g rama de Crédito a la Pa l a b ra, haber re c u p e-
rado el total del apoyo recibido con anterioridad.

• M a n i festar su conformidad, mediante carta-com-
p ro m i s o , p a ra re c u p e rar los apoyos otorgados y
depositarlos en una cuenta personal en el Sis-
tema Nacional de Ahorro y Crédito Popular o en
instituciones acreditadas para dicho efecto su-
geridas por la Sedesol.

Primer paso pro d u c t i vo
• Ser mayor de edad, unidad familiar o grupo so-

cial intere sado en desa r rollar un pro yecto pro-
d u c t i vo .

• A c reditar a un re p resentante social.

• M a n i festar mediante carta-compromiso, bajo
p rotesta de decir ve rdad, su conformidad para
re c u p e rar los apoyos otorgados y depositarlos
en una cuenta personal en el Sistema Nacional
de Ahorro y Crédito Popular o en instituciones
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a c reditadas para dicho efecto sugeridas por la
Sedesol y aportar como mínimo 10% del pro ye c-
to, en dinero o en especie. 

• M a n i festar su voluntad de participar en la re a-
lización de pro ye c t o s .

• En el caso de pro d u c t o res que participaron en el
Pro g rama de Crédito a la Pa l a b ra, haber re c u p e ra-
do la totalidad del apoyo recibido con anterioridad.

Acompañamiento y formación empre s a r i a l
• Tener de manera individual, familiar o como gru-

po social, pro yectos pro d u c t i vos nuevos o en
o p e ración que hayan sido apoyados con re c u r-
sos de otros pro g ramas sociales y cuya situa-
ción sea regular conforme a las disposiciones
de las reglas de operación de este pro g ra m a .

• Presentar los requerimientos del pro yecto pro-
d u c t i vo .

Crédito social
• Tener el deseo de iniciar o encontrarse desa r ro-

llando un pro yecto pro d u c t i vo viable, que permi-
ta generar condiciones de empleo e ingreso para
m e j o rar su nivel de vida, en lo individual, como
familia o grupo social.

• M a n i festar su conformidad, mediante carta-com-
p ro m i s o, para re c u p e rar los apoyos otorgados y
depositarlos en una cuenta personal en el Sis-
tema Nacional de Ahorro y Crédito Popular o en
instituciones acreditadas para dicho efecto su-
geridas por la Sedesol. 

Pro yectos pro d u c t i vos para mujere s
• Grupos de mujeres que habiten en zonas rura l e s

en pobre z a .

• M a n i festar su conformidad, mediante carta-com-
p ro m i s o , p a ra re c u p e rar los apoyos otorgados y
depositarlos en una cuenta personal en el Sis-
tema Nacional de Ahorro y Crédito Popular o ins-
t i t u c i o n e s a c reditadas para tal efecto que su-
g i e ra la Sedesol. 

Se puede incorporar a cualquiera de estas mo-
dalidades a los miembros de las famil ias beneficia-
rias del Pro g rama Oportunidades, sobre todo jó-
venes y adultos de localidades incorporadas en
1997, 1998 y 1999, así como de micro r re g i o n e s .

En todas las modalidades deberá pre s e n t a r s e
c a r t a - c o m p romiso donde se mencione que no se
reciben apoyos de otros pro g ramas con los mis-
mos objetivo s .
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D I A G R A M A  D E  O P E R A C I Ó N
PR O G RA M A D E OP O RT UNIDA D E S PR O D U C T I VA S

Apoya  a la población en extrema pobreza para pro m o ver su patrimonio pro d u c t i vo o capital  de trabajo, bajo un esquema de re c u p e ra c i ó n .

▼
▼
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▼
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▼
▼
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C RI T E RIO S DE SEL E C CI Ó N
Pa ra ser elegibles, los beneficiarios deberán 
(por modalidad):
1. Apoyo a la Pa l a b ra
• Ser mayores de edad.
• No tener más de 20 hectáreas de tempora l .
• Haber devuelto el apoyo recibido por el Pro g rama Crédito a la

Pa l a b ra .
2. Primer paso pro d u c t i vo
• I n t e re sarse en desa r rollar un pro yecto pro d u c t i vo .
• Ser beneficiarios mayores de edad.
• A c reditar a un re p resentante social.
• Aportar mínimo 10% del pro yecto (en dinero o en especie).
• Haber devuelto el apoyo recibido por el Pro g rama Crédito a la

Pa l a b ra .
3. Acompañamiento y formación empre s a r i a l
• Ser mayores de edad.
• Tener un nuevo pro yecto pro d u c t i vo en operación con apoyo de

o t ros pro g ramas sociales.
• Presentar requerimientos del pro ye c t o .
4. Crédito social
• Ser mayores de edad.
• Tener interés en iniciar o tener un pro yecto pro d u c t i vo viable y

sustentable para generar empleo e ingre s o .
• Aportar 15% del monto fe d e ral al pro ye c t o .
5. Pro yectos pro d u c t i vos para mujere s
• Tener grupos de mujeres que habiten en zonas rurales en pobre z a

e x t re m a .
• Aportar mínimo 6% del pro yecto (en efe c t i vo o en especie).
Pa ra las modalidades 1, 2, 4 y 5:
• Presentar carta-compromiso para la re c u p e ración de apoyos otor-

gados y depositarlos en el Sistema Nacional de Ahorro y Crédito
Popular (SNA CP).

• Solicitar la re c u p e ración de la inversión si los pro yectos no son exi-
t o s o s .

Pa ra todas las modalidades:
• Presentar carta-compromiso de que no se reciben apoyos de otro s

p ro g ramas con los mismos fines de éste.
• Los pro d u c t o res re c u p e rantes deben formar un comité comunitario.
• I n c o r p o rar a las familias beneficiarias de Oportunidades, especial-

mente jóvenes y adultos de localidades incorporadas en 1997, 1998
y 1999, y de micro r re g i o n e s .

P R OMOCI Ó N Y DI FUSI Ó N
Responsables: delegación de la Sedesol, gobierno del estado y
comité comunitario.
I n fo r m a c i ó n :
• Criterios de selección.
• Pro yectos y actividades que se re a l i z a r á n .
• B e n e f i c i a r i o s .
• R e s u l t a d o s .

S OL IC I T U D DE A POYO
Responsables por
modalidad: 
1. Apoyo a la Pa l a b ra
• Solicitud individual o colec-

tiva ante el ayuntamiento.
2. Primer paso

p ro d u c t i vo
3. Acompañamiento y

fo r m a c i ó n
e m p re s a r i a l

4. Crédito social y
p ro yectos pro d u c t i vo s
p a ra mujere s

Pa ra los puntos 2, 3 y 4 solici-
tud individual o en grupo (fa-
m i l i a r, social u org a n i z a c i ó n )
ante la delegación de la Se-
desol, el Coplade o el muni-
c i p i o .

DICTA MIN A CI Ó N DE
V I A BIL IDA D Y A U TO RI Z A CI Ó N
DE S OL ICI T UD
Responsable de la
dictaminación por modalidad: 
1. Apoyo a la Pa l a b ra
• El Comité de Validación re v i sa y dic-

t a m i n a .
2. Primer paso pro d u c t i vo
3. Acompañamiento y fo r m a c i ó n

e m p re s a r i a l
4. Crédito social y pro ye c t o s

p ro d u c t i vos para mujere s
Pa ra los puntos 2, 3 y 4 el Comité de
Validación dictamina y envía las solici-
tudes a la Dirección General de Desa-
r rollo Social y Humano para su autori-
z a c i ó n .

EN T RE G A DE RE CUR S O S
Se realiza mediante entidades de ahorro popular
con un plan de re c u p e ración de recursos. Si no exis-
te entidad de ahorro y crédito popular o similar, los
beneficiarios deben establecer un modelo de re c u-
p e ración y ahorro. Previo a este proceso, la entre g a
de recursos se realizará de la manera tra d i c i o n a l
con e l apoyo de los municipios.

RE A L I Z A CI Ó N DE PR OY E CTO S
Podrán ser: la delegación de la Se-
desol, los gobiernos estatales y los
municipales, las OSC, y los beneficia-
rios, según e l tipo de pro yecto. 

PA DR Ó N DE
BEN EFIC I A RIO S
R e s p o n s a b l e :
Comité de Va l i d a c i ó n .

DICTA MEN

BENEFICIO S POR MODA L I DA D
Recursos económicos
1. Apoyo a la Pa l a b ra
Pa ra pro d u c t o res agrícolas en zonas tempora l e ras de baja
p roductividad y alta siniestra l i d a d .
Monto: máximo de $550 por hectárea sin exceder tre s
h e c t á reas por pro d u c t o r, y por un periodo máximo de tre s
a ñ o s .
Pa ra diversificar actividades económicas, el monto otorg a-
do será el equivalente al que se re c u p e re del Pro g ra m a
Crédito a la Pa l a b ra en el presente ejercicio fiscal.
2. Primer paso pro d u c t i vo
Pa ra desa r rollo de pro yectos pro d u c t i vos y de autoempleo
sin acceso a crédito fo r m a l .
Monto: hasta $10,000 por integrante y hasta $80,000 por
p ro yecto, por un periodo no mayor a tres años.
4. Crédito social
Pa ra fortalecer propuestas productivas orientadas a
i m p u l sar pro yectos exitosos y rentables. 
M o n t o : máximo de $100,000 por pro yecto, re c u p e ra b l e
en tres años máximo. Pa ra pro yectos en operación: hasta
50% del capital contable.
5. Pro yectos pro d u c t i vos para mujere s
Apoyo a grupos de mujeres que vivan en zonas rura l e s
m a rginadas con pro yectos pro d u c t i vos, para gastos de
i n versión y capital de tra b a j o .
Monto: máximo de $45,000.

S e r v i c i o s
3. Acompañamiento y formación empre s a r i a l
Pa ra contratación de servicios de capacitación y asisten-
cia técnica en procesos pro d u c t i vos y organizacionales de
p ro yectos en fase inicial en opera c i ó n .
M o n t o : hasta 30% de la asignación total al pro g ra m a .

DE SFAVORA BL E

FAVORA BL E
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D E S C R I P C I Ó N
Apoya y pro m u e ve la participación de los jubila-
dos, pensionados o ambos en pro yectos de be-
neficio social y pro d u c t i vo que contribuyan a mejo-
rar las condiciones de vida de grupos vulnera b l e s ,
población damnificada y comunidades en pobre z a
e x t rema, que habiten en localidades y colonias
m a rginadas. 

Se pretende que los pro yectos estén orientados
a la asesoría en obras y acciones para incre m e n t a r
la oferta y calidad de la infra e s t r u c t u ra social bási-
ca; a la generación de empleo e ingreso, y a fa vo-
recer el desa r rollo de capacidades personales, fa-
m i l i a res y comunitarias.

Se otorgan apoyos económicos a jubilados,
pensionados o ambos que participen en pro ye c-
tos de beneficio social que incluyan cualquiera de
las acciones siguientes:

• Pro c u ración de justicia.

• Salud pre ventiva y nutrición infa n t i l .

• A l fabetización y educación para adultos.

• Rescate y conservación de las tradiciones, va-
l o res cívicos y culturales de las comunidades, es-
p ecialmente las indígenas.

• Seguridad e identidad jurídica.

• Capacitación para el tra b a j o .

• Promoción de los principios de equidad y género .

• C u l t u ra de pre vención y protección civil.

• Educación y cultura .

• Apoyo e impulso de acciones productivas y em-
p re sas sociales.

• Asesoría técnica y administrativa a micro em-
p re sa s .

• Atención a los damnificados y apoyo a la re c u-
p e ración económica en zonas de desa s t re .

• Fortalecimiento municipal.

• Asistencia técnica en genera l .

• I n vestigación básica y aplicada.

• D e sa r rollo de infra e s t r u c t u ra social básica.

• Cuidado, conservación y rescate del ambiente.

• Fortalecimiento de pro g ramas de construcción y
m e j o ramiento de vivienda.

Se busca impulsar la aportación de recursos com-
plementarios de empre sas, organismos, fundacio-
nes, instituciones y otras organizaciones de la so-
ciedad civil. 

Los apoyos económicos se otorgan de la manera
s i g u i e n t e :

• Apoyo mensual de hasta $1,000 (un mil pesos),
por jubilado o pensionado que se otorga por un
periodo de hasta doce meses en el mismo año
fiscal y se re q u i e re una colaboración mínima de
15 horas semanales. Pa ra estos pro yectos se
destina como máximo 80% del presupuesto del
p ro g ra m a .

• A los jubilados y pensionados que se trasladen a
las micro r regiones y residan en ellas durante un
periodo mínimo de tres meses y máximo de un
año, se les otorga un apoyo económico mensual
de hasta $2,000 (dos mil pesos); para estos
p ro yectos se destina como mínimo 15% del pre-

supuesto del pro g rama y se re q u i e re una parti-
cipación de por lo menos 30 horas semanales.
Si el tiempo de su residencia en la micro r re g i ó n
ha concluido, el apoyo económico se ajustará a
$1,000 (un mil pesos) como máximo.

• Estímulos en reconocimiento al esfuerzo de los
jubilados, pensionados o ambos que se desta-
quen por su vocación de servicio y compro m i s o
en la atención de las necesidades de las locali-
dades y colonias marginadas, así como por el
desempeño que muestren durante su participa-
ción. Dichos estímulos se entregarán a quienes
resulten seleccionados por el Comité de Val i d a-
ción Central, con base en convocatoria pública.
Pa ra esta modalidad se otorgará un re c o n o c i-
miento de hasta $6,000 (seis mil pesos) por jubi-
lado, pensionado o ambos elegidos; se destina
como máximo 1% del presupuesto del pro g ra m a .

Los jubilados, pensionados o ambos, de manera
individual o colectiva, pueden presentar ante la
delegación estatal de la Sedesol o en las oficinas
c e n t rales la solicitud para recibir apoyo de este pro-
g ra m a .

O B J E T I V O
A p ro vechar los conocimientos, habilidades, expe-
riencia y vocación de servicio de los jubilados,
pensionados o ambos del sector público y privado,
cuya capacidad pro fesional y técnica les ayude a
realizar y fortalecer pro yectos de desa r rollo social
en fa vor de la población en pobreza extre m a .

PROGRAMA EXPERTOS EN ACCIÓN
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P O B L A C I Ó N  O B J E T I V O
Grupos vulnerables, población damnificada ante de-
sa s t re s , comunidades rurales, localidades y colo-
nias urbanas marginadas, sobre todo en las micro-
r regiones, que serán atendidas mediante pro ye c t o s
de desa r rollo social y humano con la colabora c i ó n
de jubilados, pensionados o ambos que demuestre n
su capacidad pro fesional o técnica para participar
en estos pro ye c t o s .

R E Q U I S I T O S
El jubilado, pensionado o ambos intere sado en
participar deberá:

• A c reditar su condición de jubilado, pensionado
o ambos por parte del IMSS o ISSS T E.

• Tener el perfil para atender las actividades com-
p ro m e t i d a s .

• M o s t ra r disposición para participar en activi-
dades de desa r rollo comunitario en beneficio de

la población más pobre, asentada en las micro-
r regiones y en otras áreas que defina la Sedesol,
p romoviendo su incorporación al desa r rollo social.

• Gozar de buena salud para realizar las activi-
dades pro g ramadas, por lo que se requerirá, e n
caso necesario, la presentación de una const a n-
cia médica para su ingre s o .

• E l a b o rar un pro yecto de trabajo y presentar un
i n forme de su avance con la periodicidad que
señale la delegación estatal de la Sedesol, el
cual estará avalado, en su caso, por la autoridad
re s p o n sable de la dependencia donde se re a l i-
cen las actividades.

• Firmar una carta-compromiso anual en que ex-
p re s e :

• Su deseo de participar en las actividades pro-
g ramadas en el Plan de Trabajo Estatal Anual.

• La aceptación de 15 o 30 horas de colabora-
ción semanal de acuerdo con la vertiente y
según el periodo acord a d o .

• Su consentimiento respecto al monto mensual
del apoyo económico establecido.

• Su conformidad de que la delegación estatal
de la Sedesol se reserva el derecho de esta-
blecer la duración del pro g rama y la decisión
de prescindir de la participación de los jubila-
dos, pensionados o ambos, en función del
cumplimiento de los compromisos y re q u i s i t o s
e s t a b l e c i d o s .

• Que los apoyos otorgados no implican ningu-
na relación laboral o contra c t u a l .
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C RI T ERIO S DE SEL E C CI Ó N
Pa ra ser elegibles, los beneficiarios deberán:
• A c reditar su condición de jubilado, pensionado o ambas por

parte del IMSS o del ISSS T E.
• Cumplir con el perfil para atender las actividades compro m e-

t i d a s .
• Estar dispuesto a participar en actividades de desa r rollo co-

munitario en beneficio de la población en pobreza extre m a ,
p re fe rentemente en micro r regiones y otras áreas definidas
por la Sedesol.

• Tener buena salud; en caso necesario, presentar una cons-
tancia médica.

• E l a b o rar un pro yecto de trabajo y presentar informes de
avance con la periodicidad que determine la delegación de la
S e d e s o l .

• Firmar carta-compromiso anual que expre s e :
• El deseo de participar en las actividades pro g ramadas en

el Plan de Trabajo Estatal Anual.
• La aceptación de dedicar 15 o 30 horas de colabora c i ó n

semanal según la vertiente y el periodo acord a d o s .
• La aceptación del apoyo económico mensual que se de-

termine (los apoyos no dan lugar a ningún tipo de re l a-
ción laboral o contra c t u a l ) .

• La aceptación de que la delegación de la Sedesol se
reserva el derecho de establecer la  duración del pro g ra-
ma y la decisión de prescindir de la participación de los
jubilados o pensionados, de acuerdo con el cumplimiento
de compromiso y requisitos establecidos.

• C o m p robar que no reciben apoyo de otros pro g ramas con los
mismos fines de éste.

PR OMOC I Ó N Y DI FUSI Ó N
Responsables: las delegaciones de la Sedesol en
c o o rdinación con el área re s p o n sable del pro g ra m a .
I n fo r m a c i ó n :
• Criterios de selección.
• Pa r t i c i p a n t e s .
• Acciones que se re a l i z a r á n .
• Localidades beneficiadas.
• R e s u l t a d o s .

VA L IDA CI Ó N Y A U TORI Z A CI Ó N DE
LA S OL I CI T U D Y DEL PLA N DE
T RA B A JO
Ámbito nacional
• Un Comité de Validación Central valida

los planes de trabajo y pro yectos pre-
sentados por jubilados o pensionados y
o rganismos ejecutores en el nivel cen-
t ral, así como los pro yectos de micro r re-
giones y otros. 

• El comité determina el número y cara c-
terísticas de los jubilados o pensionados
que colaboren como auxiliares de la
C o o rdinación Estatal del pro g rama por
estado y valida a los candidatos pro-
puestos por los comités de validación
e s t a t a l e s .

Ámbito estatal
• En cada estado un comité de validación

estatal valida los planes y pro yectos pre-
sentados por jubilados, pensionados o
ambos y organismos encargados de la
o p e ración de los pro yectos en los esta-
dos, y otros que el Inaplen considere
i m p o r t a n t e s .

S OL ICI T UD DE A P OYO
• Los jubilados, pensionados o ambos, individual o

colectivamente, presentan su solicitud ante la dele-
gación de la Sedesol o en las oficinas centrales. La
solicitud debe incluir un plan de trabajo que con-
s i d e re: 
• O b j e t i vos y estrateg ia opera t i v a .
• Forma en que se realizará la participación comu-

n i t a r i a .
• Periodos de colabora c i ó n .
• Ubicación geográfica, incluso residencia en mi-

c ro r re g i o n e s .
• N ú m e ro de pro yectos que se re a l i z a r á n .
• U n i verso de beneficiarios.

• Si la solicitud se presenta en un estado donde el
gobierno participe con recursos económicos, la de-
legación de la Sedesol debe incorporar al plan de
t rabajo presentado la concurrencia de acciones y
concertar con el Coplade los términos de dicho plan. 

RE A L I Z A CI Ó N DE PR OY E CTO S
• Una vez autorizado el plan de trabajo y los pro yectos, se

suscriben acuerdos o convenios de ejecución, coordinación o
c o n c e r t a c i ó n .

• Los organismos encargados pueden ser la delegación de la
Sedesol, el gobierno del estado, los municipios, las org a n i z a-
ciones de la sociedad civil, y los jubilados, pensionados o
ambos, según el tipo de pro ye c t o .

BENE FIC IO S
Recursos económicos
Se otorgan recursos económicos a jubila-
dos, pensionados o ambos que participen
en pro yectos de beneficio social.
M o n t o s :
• Hasta $1,000 mensuales por jubilado,

pensionados o ambos, por un periodo
de hasta 12 meses dentro del mismo año
fiscal, con una colaboración mínima de
15 horas semanales. Pa ra estos pro ye c-
tos se destina hasta 80% de los re c u r s o s
del pro g ra m a .

• Hasta $2,000 mensuales para jubilados,
pensionados o ambos, que se tra s l a d e n
a micro r regiones y que residan en ellas
por un periodo mínimo de tres meses y
máximo de un año, y que colaboren al
menos 30 horas semanales. Si el benefi-
ciario concluye su residencia en la mi-
c ro r región, el apoyo económico se ajus-
tará a $1,000. Pa ra estos pro yectos se
destina como mínimo 15% de los re c u r-
sos del pro g ra m a .

• Hasta $6,000 por benefic iario selec-
cionado por el Comité de Va l i d a c i ó n
C e n t ral por su vocación de servicio y
c o m p romiso en las actividades desem-
peñadas. Pa ra este propósito se destina
hasta 1% de los recursos del pro g ra m a .

D I A G R A M A  D E  O P E R A C I Ó N
PR O G RA M A EX PE RTO S E N ACC I Ó N

Busca que los jubilados, pensionados o ambos del sector público y privado, capacitados pro fesional  y técnicamente, participen en pro yectos de desa r rollo social en fa vor de la población en pobreza extre m a .

S Í

N O

¿SE A U TORI Z A?
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D E S C R I P C I Ó N
El Pro g rama Nacional de Desa r rol lo Urbano y Or-
denación del Territorio 2001-2006 reconoce que
el territorio urbano del país presenta distintos gra-
dos de urbanización; por una parte, áreas con alto
potencial de desa r rollo económico y por otra, zo-
nas con enormes l imitaciones y carencias en su
i n f ra e s t r u c t u ra básica y de servicios; ambas re-
q u i e ren un marco de actuación orientado al fo r-
talecimiento de las ciudades y al mejoramiento de
la calidad de vida de su población. 

Con este propósito se creó el Pro g rama Hábitat
como modelo institucional para normar, pro m o ve r,
gestionar e impulsar el desa r rollo del Sistema Ur-
bano Nacional, el cual se operará, principalmente,
mediante la aplicación de un fondo de inve r s i ó n
denominado Fondo Hábitat, a través de los sub-
p ro g ramas: 

• Red-Ciudad 2025.

• Red Zonas Metropolitanas 2025.

El Fondo Hábitat se subdivide en Fondo de Acción
Urbana (FAU) y Fondo de Acción Metro p o l i t a n a
(FAM) para que cada uno de los subpro g ra m a s ,
Red-Ciudad 2025 y Red Zonas Metro p o l i t a n a s
2025, apoyen con recursos las iniciativas urbanas,
interurbanas y metro p o l i t a n a s .

La aplicación del Fondo Hábitat pro c u ra asegu-
rar una redistribución equitativa de la inve r s i ó n
pública y de los beneficios, de manera que se
g a rantice que todas las personas y familias que

zonas metropolitanas, con objeto de hacerlas más
a t ractivas para ser re c e p t o ras de inve rsiones pro-
ductivas, comerciales, de servicios financiero s y
tecnologías de información y del conocimiento, así
como desa r rollar capitales corpora t i vos y re d e s
e m p re sariales en una perspectiva de contribuir al
fortalecimiento de la cohesión social y a la distri-
bución de la riqueza entre todos los habitantes de
dichas ciudades con el fin de materializar el bien
común y el desa r rollo humano. 

El Fondo Hábitat se orienta, en resumen, a pro-
m o ver y mejorar los niveles de infra e s t r u c t u ra y
dotación de servicios en zonas metropolitanas y
ciudades, así como a modernizar sistemas re c a u-
datorios, mejorar la hacienda pública y las finan-
zas locales, mejorar la imagen urbana y re v i t a l i z a r
c e n t ros históricos, entre otro s .

También se apoya el desa r rollo social de la po-
blación que se encuentra en situación de pobre z a
en las ciudades del Sistema Urbano Nacional. 

O B J E T I V O
Pro g rama Hábitat
I m p u l sar y contribuir a la integración de un Sis-
tema Urbano Nacional, en sinergia con el desa-
r rollo regional en condiciones sustentables.

Fondo Hábitat
Pro m o ver mediante la inversión el empleo en las
zonas urbanas y metropolitanas; apoyar su inte-
g ración social, la equidad, la re g e n e ración de zo-

PROGRAMA HÁBITAT

v i ven en las ciudades y zonas metropolitanas ten-
gan la infra e s t r u c t u ra básica y calidad de servicios
públicos suficientes para realizar sus actividades
de trabajo, sociales y de re c reación para su desa-
r rollo integral. 

Busca también mejorar las ventajas competiti-
vas y de complementariedad de las ciudades y
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nas degradadas, el mejoramiento de la cal idad de
vida y de los sistemas ecológicos, así como la am-
pliación de la infra e s t r u c t u ra y de los servicios
básicos (incluidos transporte, agua, saneamiento y
residuos sólidos).

Agencias de Desarrollo Hábitat
I m p u l san los paquetes de pro yectos Hábitat a
t ravés de asociaciones público-privadas, donde
la suma de recursos privados, sociales y públicos
serán la base para “Hacer Ciudad”.

S u b p ro g ramas Red-Ciudad 2025 
y Red Zonas Metropolitanas 2025
I m p u l sar la coordinación y cooperación intersec-
torial para financiar la elaboración de instrumen-
tos innovadores de planificación urbana y metro-
politana; el desa r rollo de obras estratégicas de
impacto regional, y la formación, capacitación y

asistencia técnica a los recursos humanos re s-
p o n sables de la administración del territorio.

P O B L A C I Ó N  O B J E T I V O
Equivale a una población abierta de 63,69 1 , 17 1
habitantes asentados en 14 zonas metro p o l i t a-
nas, 32 aglomeraciones urbanas y 75 ciudades
de acuerdo con lo establecido en la estructura y
funcionamiento del Sistema Urbano Nacional. Se
apoyará también el desa r rollo de 243 localidades
que se encuentran en un rango de población en-
t re 15 mil y 50 mil habitantes.

R E Q U I S I T O S
Las ciudades, aglomeraciones urbanas y zonas
m e t ropolitanas, para ser beneficiadas con el Fo n d o
Hábitat deben cumplir los siguientes re q u i s i t o s :

• Tener un plan o pro g rama de desa r rollo urbano
v i g e n t e .

• Establecer territorios de actuación.

Asimismo, los pro yectos elegibles deben sujetar-
se a los siguientes criterios:

• Ser congruentes con los planes y pro g ra m a s
de desa r rollo urbano vigentes.

• A c reditar el consenso de los actores re g i o n a l e s
y la sociedad civil org a n i z a d a .

• Incluir recursos diversos: fe d e rales, estatales,
municipales, de beneficiarios, privados y de
crédito, según el caso.

Los pro yectos que invo l u c ran varios municipios
deben instaurar los siguientes instrumentos:

• C e l e b rar acuerdos de coordinación con los go-
biernos estatal y municipal y de concertación
con los sectores social y privado.

• Definir un organismo de administración urbana
p a ra la formulación, realización y supervisión
de los pro ye c t o s .


